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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 48. El sistema de contabilidad, establece: “El
sistema de contabilidad integrada gubernamental lo constituyen el conjunto de
principios, órganos, normas y procedimientos que permitan el registro de los
hechos que tienen efectos presupuestarios, patrimoniales y en los flujos de fondos
inherentes a las operaciones del Estado, con el objeto de satisfacer las
necesidades de información destinadas a apoyar el proceso de toma de
decisiones de la administración y el ejercicio del control, así como informar a
terceros y a la comunidad sobre la marcha de la gestión pública.” Artículo 49,
Atribuciones del órgano rector, establece: “El Ministerio de Finanzas Públicas, a
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, será el órgano rector del
sistema de contabilidad integrada gubernamental y, como tal el responsable de
prescribir, poner en funcionamiento y mantener dicho sistema en todo el ámbito
del sector público no financiero y tendrá las siguientes atribuciones:
 
a. Dictar las normas de contabilidad integrada gubernamental para el sector

público no financiero, definir la metodología contable a aplicar, así como la
periodicidad, la estructura y las características de los estados contables;

 

b.
 

Normar el registro sistemático de las transacciones del sector público con
efectos presupuestarios, patrimoniales y financieros, en un sistema común,
oportuno y confiable, que permita conocer el destino de los egresos y la
fuente de ingresos, expresados en términos monetarios;

 

c.
 

Generar información relevante y útil con base en los datos del Sistema de
Contabilidad Integrada (SICOIN), para la toma de decisiones en los distintos
niveles de la gestión pública;

 

d.
 

Asegurar que los sistemas contables que se diseñen puedan ser
desarrollados e implantados por las distintas entidades del sector público,
conforme a su naturaleza jurídica, características operativas y requerimientos
de información de sus autoridades;

 

e.
 

Analizar y registrar en el Sistema de Nómina de Clases Pasivas, la
información de los pensionados que conforme a las leyes específicas
correspondan, para la generación y autorización de pagos en nóminas
mensuales y adicionales;

 

f.
 

Asesorar y asistir técnicamente a las entidades del sector público en la
implantación de las normas y metodologías del sistema de contabilidad
integrada gubernamental;
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g.
 

Realizar operaciones de ajuste y cierres contables y producir anualmente los
estados financieros para su remisión a la Contraloría General de Cuentas;

 

h.
 

Preparar la liquidación anual del presupuesto, contemplada en el artículo 241
de la Constitución Política de la República, para su remisión a la Contraloría
General de Cuentas y al Congreso de la República;

 

i. Administrar el sistema integrado de información financiera;
 

j.
 

Normar los procedimientos para el mantenimiento de los archivos de
documentación financiera de soporte de los registros, a cargo de cada unidad
de administración financiera de los organismos ejecutores del presupuesto, y

 

k. Las demás funciones que le asigna la presente ley y su reglamento."
 
 
 
El Acuerdo Gubernativo Número 112-2018, de fecha 27 de junio de 2018, del
Presidente de la República, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de
Finanzas Públicas, artículo 29, Dirección de Contabilidad del Estado, establece:
“La Dirección de Contabilidad del Estado es la dependencia responsable de la
consolidación de la ejecución presupuestaria y de administrar el Sistema de
Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOIN); en su calidad de órgano rector,
dicta las normas y procedimientos contables, analiza la información y consolida los
estados financieros de la Presidencia de la República, Ministerios de Estado,
Secretarías y otras dependencias del Ejecutivo, en forma oportuna, para la toma
de decisiones. Le corresponden las funciones siguientes:
 
1. Dictar las normas de Contabilidad Integrada Gubernamental para el Sector

Público no financiero, definir la metodología contable a aplicar, así como la
periodicidad, la estructura y las características de los estados contables;

 

2.
 

Llevar el registro consolidado de la ejecución presupuestaria y de la
contabilidad de las instituciones del Sector Público no financiero;

 

3.
 

Implementar el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOIN)
en las entidades del Sector Público no financiero, con el propósito de
consolidar el registro patrimonial del Estado;

 

4.
 

Normar los procedimientos para el mantenimiento de los archivos de la
documentación de soporte de las operaciones presupuestarias, a cargo de
cada unidad de administración financiera de los organismos ejecutores del
presupuesto;

 

5.
 

Presentar al Congreso de la República de Guatemala, por medio del
Despacho Ministerial, el informe cuatrimestral de la ejecución del



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 3 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR ECONOMÍA, FINANZAS, TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL

                                            
DIRECCION DE CONTABILIDAD DEL ESTADO, MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, conforme a la literal
w) del artículo 183 de la Constitución Política de la República de Guatemala,
así como también a la Contraloría General de Cuentas;

 

6.
 

Coordinar con las otras direcciones especializadas del Ministerio, las
actividades complementarias o compartidas del Sistema Integrado de
Administración Financiera -SIAF-;

 

7.
 

Generar información relevante y útil con base en los datos del Sistema de
Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOIN), para la toma de decisiones
en los distintos niveles de la gestión pública;

 

8.
 

Asesorar, capacitar y asistir técnicamente a las entidades del Sector Público
no financiero, en el establecimiento de las normas y metodologías del
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOIN); Sistema
Informático de Gestión -SIGES- y del Sistema de Nómina y Registro de
Personal -GUATENÓMINAS-;

 

9. Conciliar las cuentas monetarias administradas por la Tesorería Nacional;
 

10.
 

Realizar operaciones patrimoniales, de ajuste y cierres contables y producir
anualmente los estados financieros para su remisión a la Contraloría
General de Cuentas y al Congreso de la República de Guatemala;

 

11.
 

Administrar el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental (SICOIN);
Sistema Informático de Gestión -SIGES- y el Sistema de Nómina y Registro
de Personal -GUATENÓMINAS-;

 

12.
 

Autorizar los pagos a pensionados del Estado en el Sistema de Nómina de
Clases Pasivas;

 

13.
 

Preparar la liquidación anual del presupuesto, contemplada en el artículo
241 de la Constitución Política de la República de Guatemala para su
remisión a la Contraloría General de Cuentas y al Congreso de la República
Guatemala;

 

14. Emitir resoluciones en su ámbito de competencia; y,
 

15.
 

Desarrollar otras funciones que le sean asignadas por la ley y el Despacho
Ministerial, en el ámbito de su competencia.”

 
El Acuerdo Ministerial Número 323-2018, de fecha 29 de junio de 2018, del
Ministro de Finanzas Públicas, artículo 1, establece: “Establecer las disposiciones
complementarias para la transición e implementación del Acuerdo Gubernativo
número 112-2018, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Finanzas
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Públicas, relativas a modificación de funciones, así como procesos administrativos
y financieros, y demás que devengan de la implementación del referido Acuerdo
Gubernativo, con el objeto de realizar una transición eficaz y eficiente.”
 
Función
 
La Dirección de Contabilidad del Estado, es la dependencia del Ministerio de
Finanzas Públicas responsable de la consolidación de la ejecución presupuestaria
y de administrar el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN-;
en su calidad de órgano rector, dicta normas y procedimientos contables, analiza
la información y consolida los estados financieros de la Presidencia, Ministerios de
Estado, Secretarías, Otras Dependencias del Ejecutivo y Procuraduría General de
la Nación, en forma oportuna, para la toma de decisiones. La Dirección de
Contabilidad del Estado, tiene entre sus funciones lo relativo a determinar los
resultados y situación financiera del Estado, por medio del Sistema de
Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN-. En este sentido, prepara la
Liquidación Anual del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado y Cierre
Contable, que por mandato legal el Ministerio de Finanzas Públicas debe
presentar al Congreso de la República y a la Contraloría General de Cuentas.
 
Materia controlada
 
De acuerdo con el nombramiento No. DAS-06-0022-2019 de fecha 05 de agosto
de 2019, segundo párrafo, en donde se estableció que la auditoría se realizó de
forma combinada (financiera y de cumplimiento) con nivel de seguridad razonable,
coordinando este equipo de auditoría el traslado de las asignaciones de trabajo de
aspectos financieros a ejecutar por parte de los Equipos de Auditoría Sectorial
nombrados por cada Dirección del sector correspondiente, quienes evaluaron
leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables, de
conformidad con su competencia.
 
El Equipo de Auditoría nombrado en la Dirección de Contabilidad del Estado,
evaluó leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras disposiciones aplicables
y la gestión financiera de la Liquidación Presupuestaria que comprende: Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Ejecución
Presupuestaria, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en los
artículos 232 y 241.
 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 5 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR ECONOMÍA, FINANZAS, TRABAJO Y
PREVISIÓN SOCIAL

                                            
DIRECCION DE CONTABILIDAD DEL ESTADO, MINISTERIO DE FINANZAS PUBLICAS

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

                                            

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos: 2, 4 y 7; y sus reformas
contenidas en el Decreto Número 13-2013, del Congreso de la República de
Guatemala.
 
Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República; que
contiene el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 50, 51 y 52.
 
Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, aprobación de
normas técnicas, denominadas Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores Adaptadas a Guatemala, ISSAI.GT.
 
Nombramiento de auditoría, DAS-06-0022-2019, de fecha 05/08/2019.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Verificar la razonabilidad de la Liquidación Presupuestaria del ejercicio fiscal 2019.
 
Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la Dirección de Contabilidad
del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Verificar la razonabilidad de las transferencias a Municipalidades y Consejos
Departamentales de Desarrollo, revelados en el Estado de Resultados, derivado
de los ingresos y transferencias de la entidad.
 
Evaluar la razonabilidad de los saldos que presentan los Estados Financieros de
acuerdo con la materialidad determinada por el Equipo de Auditoría.
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
Con base a los principios fundamentales, metodológicos y técnicos que establecen
las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas
a Guatemala -ISSAI.GT-, la auditoría comprendió la evaluación de la estructura de
control interno y la revisión de las operaciones, registros financieros y documentos
contables proporcionados por los funcionarios y empleados de la entidad durante
el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, con énfasis
en las cuentas contables seleccionadas de Balance General y Estado de
Resultados, tomando de base el componente significativo (cuantitativo), y por
riesgo e importancia cualitativa.
 
Cuentas contables seleccionadas de acuerdo al componente cuantitativo, Balance
General, Activo: 1112 Bancos, 1232 Maquinaria y Equipo, y 1234 Construcciones
en Proceso; Pasivo: 2231 Obligaciones por Deuda Pública a Largo Plazo, y 2233
Préstamos Externos de Largo Plazo. Cuentas del Estado de Resultados, Ingresos:
5111 Impuestos Directos, 5112 Impuestos Indirectos; Gastos: 6111
Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6121 Intereses y Comisiones, 6151
Transferencias Otorgadas al Sector Privado, 6152 Transferencias Otorgadas al
Sector Público y 6162 Transferencias de Capital al Sector Público.
 
Cuentas contables seleccionadas por riesgo e importancia cualitativa, Balance
General, Activo: 1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, 1133 Anticipos, 1134
Fondos en Avance, 1213 Préstamos Concedidos a Mediano y Largo Plazo, 1214
Fondos en Fideicomiso, 1221 Cuentas a Cobrar a Largo Plazo, 1235 Equipo
Militar y de Seguridad, y 1238 Infraestructura; Pasivo: 2113 Gastos a Pagar, 2116
Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo, y 2151 Fondos de Terceros. Cuentas del
Estado de Resultados, Ingresos: 5113 Impuestos por Clasificar, 5131
Contribuciones para la Seguridad Social, 5182 Ingresos por Donaciones en
Especie y 5214 Diferencial Cambiario por Valuación; Gastos: 6142 Otras Pérdidas.
 
El 100% de la integración de las cuentas contables identificadas para la
evaluación, desagregadas por entidad del sector público no financiero, se trasladó
a las Direcciones de Auditoría Sectoriales, de conformidad a la distribución de las
entidades realizada por las Autoridades Superiores de la Contraloría General de
Cuentas, que corresponde auditar a cada Dirección Sectorial, y estas trasladaron
los saldos de las cuentas contables para ser evaluados financieramente por los
Equipos de Auditoría Sectorial, de conformidad con los registros.
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El Equipo de Auditoría nombrado en la Dirección de Contabilidad del Estado, del
Ministerio de Finanzas Públicas, evaluó las siguientes cuentas y subcuentas
establecidas, de acuerdo al componente significativo (cuantitativo):
 
Cuentas contables de Balance General
 
Cuentas contables de Activo:
 
Cuenta contable 1112 Bancos, subcuentas: 1112-01-00 Fondo Común,
1112-02-01 Del Gobierno Central, 1112-03-01 Préstamos, 1112-03-02 Donaciones
y 1112-03-03 Cuenta Única de Préstamos.
 
Cuenta contable 1232 Maquinaria y Equipo, subcuentas: 1232-03-00 De Oficina y
Muebles y 1232-06-00 De Transporte, Tracción y Elevación.
 
Cuenta contable 1234 Construcciones en Proceso, subcuentas: 1234-01-00
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común hasta 2002, 1234-02-00
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común h/2002, 1234-03-00
Construcciones Militares, 1234-04-00 Construcciones en Proceso de Bienes de
Uso Común, 1234-05-00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no Común,
1234-06-00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común (desagregado),
1234-07-00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común
(desagregado), 1234-08-00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No
Común, por Administración, 1234-09-00 Construcciones en Proceso Tormenta
STAN, 1234-10-00 Construcciones en Proceso por Regularización Contable de
Fideicomisos, 1234-11-00 Construcciones en Proceso Bienes de Uso Común
Donaciones Especie, Contratos, 1234-14-00 Construcciones en Proceso Bienes
de Uso No Común Donaciones Especie y 1234-15-00 Construcciones en Proceso
Bienes de Uso Común Regularización Gasto Donaciones.
 
Cuentas contables de Pasivo:
 
Cuenta contable 2231 Obligaciones por Deuda Pública a Largo Plazo, subcuentas:
2231-01-01 Títulos, Bonos y Otros Valores, 2231-01-02 Títulos, Bonos y Otros
Valores Sustituibles, 2231-01-04 Prima de Bonos por Pagar Deuda Interna,
2231-02-00 Deuda Pública Externa y 2231-03-00 Deuda Pública Externa
Sustituible.
 
Cuenta contable 2233 Préstamos Externos de Largo Plazo, subcuenta 2233-02-00
Deuda con Organismos Multilaterales y Bilaterales.
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Cuentas contables de Estado de Resultados
 
Cuentas contables de Ingresos:
 
Cuenta contable 5111 Impuestos Directos, subcuentas: 5111-01-00 R1011120 ISR
Retenciones No Domic. En Guatemala Jurídico (Dto. 26-92), 5111-01-00
R1011121 ISR Régimen S/ Utilidades Actividades Lucrativas Sociedades (Dto.
10-2012), 5111-01-00 R1011123 ISR Régimen Opcional Simplificado Act.
Lucrativas Mensual Sociedades (Dto. 10-2012), 5111-01-00 R1011213 ISR
Régimen Opcional Simplificado Act. Lucrativas Mensual (Dto. 10-2012),
5111-01-00 R1011218 ISR Rentas del Trabajo (Dto. 10-2012) y 5111-01-00
R1011501 De Solidaridad (Decreto No. 73-2008).
 
Cuenta contable 5112 Impuestos Indirectos, subcuentas: 5112-01-00 R1021101
Derechos Arancelarios (Decreto 1269), 5112-01-00 R1023101 I.V.A. De Bienes
(Decreto 32-2001), 5112-01-00 R1023103 Retención I.V.A. (Decreto 20-2006) y
5112-01-00 R1023201 IVA de Importaciones (Decreto 32-2001).
 
Cuentas contables de Gastos:
 
Cuenta contable 6111 Remuneraciones, subcuentas: 6111-01-01 Sueldos y
Salarios, 6111-01-02 Aportes Patronales al Seguro Social, 6111-01-03 Otros
Aportes Patronales y 6111-01-04 Beneficios Sociales.
 
Cuenta contable 6112 Bienes y Servicios, subcuentas: 6112-01-00 Servicios No
Personales, 6112-02-00 Impuestos, Derechos y Tasas y 6112-03-00 Bienes de
Consumo.
 
Cuenta contable 6121 Intereses y Comisiones, subcuentas: 6121-01-01 Intereses
Deuda Interna, 6121-01-02 Intereses Deuda Externa, 6121-01-04 Intereses
Préstamos Externos, 6121-02-01 Comisiones y Otros Gastos Deuda Interna y
6121-02-04 Comisiones y Otros Gastos sobre Préstamos Externos.
 
Cuenta contable 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado, subcuenta:
6151-00-00 Transferencias Otorgadas al Sector Privado.
 
Cuenta contable 6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público, subcuenta:
6152-00-00 Transferencias Otorgadas al Sector Público.
 
Cuenta contable 6162 Transferencias de Capital al Sector Público, subcuenta:
6162-00-00 Transferencias de Capital al Sector Público.
 
Derivado a que el resultado de la Ejecución Presupuestaria de las entidades:
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Presidencia de la República de Guatemala, Ministerios de Estado, Secretarías y
otras Dependencias del Ejecutivo, incide en los Estados Financieros, a través de
la matriz de conversión, fueron incluidos de acuerdo al Manual de Auditoría
Gubernamental y la Guía 20, Cédula de Determinación de la Muestra, los
componentes significativos de los Estados Financieros de los cuales fueron
seleccionados los elementos a evaluar de forma aleatoria; adicionalmente, fueron
seleccionadas otras cuentas por riesgo e importancia cualitativa, las cuales se
detallan a continuación:
 
Cuentas contables de Balance General
 
Cuentas contables de Activo:
 
Cuenta contable 1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, subcuentas: 1131-03-00
Deudores del Estado, 1131-03-03 Deudores del Estado Fondo Rotativo Pendiente
Liquidar, 1131-06-01 Aportes en Especie por liquidar, 1131-06-06 Cuenta por
liquidar de Donaciones y 1131-06-10 Cuentas por Liquidar Préstamos.
 
Cuenta contable 1133 Anticipos, subcuentas: 1133-01-00 Anticipos a Proveedores
y Contratista a Corto Plazo, 1133-02-00 Anticipos a Proveedores y Contratistas a
Corto Plazo (desagregados) y 1133-05-00 Anticipo de Donaciones en Especie.
 
Cuenta contable 1134 Fondos en Avance, subcuentas: 1134-01-01 Fondo Rotativo
Institucional, 1134-01-02 Fondo Rotativo Privativo, 1134-07-02 Fondo de
Préstamos y 1134-07-03 Fondos de Donaciones.
 
Cuenta contable 1213 Préstamos Concedidos a Mediano y Largo Plazo,
subcuentas: 1213-02-02 Préstamos Otorgados a Instituciones Descentralizadas y
Auto., 1213-03-00 Préstamos Otorgados a Empresas Públicas No Financieras,
1213-04-00 Préstamos Otorgados a Empresas Públicas Financieras y 1213-06-01
Préstamos Otorgados al Sector Privado.
 
Cuenta contable 1214 Fondos en Fideicomiso, subcuentas: 1214-01-00 Fondos en
Fideicomiso, 1214-02-00 Fondos en Fideicomiso hasta 1999 y 1214-02-01 Fondos
en Fideicomiso 99 clasificados.
 
Cuenta contable 1221 Cuentas a Cobrar a Largo Plazo, subcuentas: 1221-02-00
Otras Cuentas a Cobrar a Largo Plazo y 1221-03-02 Deudores en Fase de
Investigación Judicial.
 
Cuentas contables de Pasivo:
 
Cuenta contable 2113 Gastos a Pagar, subcuentas: 2113-03-00 Jubilaciones y
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Pensiones a Pagar y 2113-04-00 Retenciones a Pagar.
 
Cuenta contable 2116 Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo, subcuentas:
2116-03-00 Otras Cuentas a Pagar y 2116-07-01 Cuentas a Pagar Cuenta Única
de Tesorería Nacional -CUT- Detalle.
 
Cuenta contable 2151 Fondos de Terceros, subcuentas: 2151-01-01 Recaudos
por Devolver y 2151-02-03 Reintegros Clases Pasivas.
 
Cuentas contables de Estado de Resultados
 
Cuentas contables de Ingresos:
 
Cuenta contable 5113 Impuestos por Clasificar, subcuenta: 5113-00-00 R10999
Impuestos por Clasificar.
 
Cuenta contable 5131 Contribuciones para la Seguridad Social, subcuentas:
5131-00-00 R1211001 Descuento de Montepío y 5131-00-00 R1211002
Contribución Voluntaria.
 
Cuenta contable 5182 Ingresos por Donaciones en Especie, subcuenta:
5182-02-00 Donaciones en Especie Externas.
 
Cuenta contable 5214 Diferencial Cambiario por Valuación, subcuenta:
5214-01-00 Diferencial Cambiario por Valuación Bancos.
 
Cuenta contable de Gastos:
 
Cuenta contable 6142 Otras Pérdidas, subcuenta: 6142-01-01 Otras Pérdidas.
 
Área de cumplimiento
 
Se evaluó la Estructura de Control Interno y la revisión de las operaciones,
conforme las normas legales y procedimientos aplicables a la Dirección de
Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Área del especialista
 
Por medio de Oficio No. CGC-DASEFTPS-DCE-04-003-2018, de fecha 09 de
octubre de 2018, el Equipo de Auditoría asignado en la Dirección de Contabilidad
del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, en el período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2018, solicitó un especialista, para evaluar el Sistema
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de Gestión y Análisis de la Deuda SIGADE, que utiliza la Dirección de Crédito
Público, Ministerio de Finanzas Públicas, para el control y registro estadístico de
Donaciones recibidas, Préstamos directos y préstamos garantizados contraídos
por la República de Guatemala. Para lo cual fue emitido nombramiento
DAS-12-0094-2018 de fecha 5 de noviembre de 2018, por la Dirección de
Auditoría a Sistemas Informáticos y Nóminas de Gobierno, informe que rendirán
por separado. Derivado de lo anterior, no se solicitó especialista para evaluar
dicho sistema en este ejercicio fiscal.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
De acuerdo con el alcance de la auditoría y con base a los principios
fundamentales, metodológicos y técnicos que establecen las Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT- y con la información proporcionada por la Dirección de
Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, la información financiera
y presupuestaria integrada por el Balance General, Estado de Resultados y
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos, se presenta en el
siguiente orden:
 
Balance General
 
Se presenta el Balance General de la República de Guatemala, integrado por la
Presidencia, Ministerios de Estado, Secretarías y Otras Dependencias del
Ejecutivo, al 31 de diciembre de 2019, a continuación:
 

No. De Cuenta
Contable

Descripción de la Cuenta Saldo al 31 de
diciembre de 2019 (Q)

Totales (Q)

1000 Activo   

1100 Activo Corriente (Circulante)   

1110 Activo Disponible   

1111 Caja 12,578,791.76  

1112 Bancos 6,449,438,363.74  

Total de Activo Disponible  6,462,017,155.50
1130 Activo Exigible   

1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo 2,552,822,561.20  

1132 Documentos a Cobrar a Corto Plazo 52,864,874.15  

1133 Anticipos 1,697,678,319.67  

1134 Fondos en Avance 1,550,193,726.66  

1136 Cuentas a Cobrar Organismos Receptores
Administradores

28,682,254.70  

Total de Activo Exigible  5,882,241,736.38
1140 Activo Realizable (Neto)   

1141 Materias Primas, Materiales y Suministros 462,450.63  

1144 Materias Primas, Materiales y Suministros 11,121,990.55  
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Donaciones
Total de Activo Realizable (Neto)  11,584,441.18
1160 Otros Activos   

1161 Activo Diferido a Corto Plazo 47,188,024.32  

Total de Otros Activos  47,188,024.32
Total de Activo Corriente (Circulante)   

1200 Activo No Corriente (Largo Plazo)   

1210 Inversiones Financieras A Largo Plazo   

1212 Acciones y Participaciones de Capital 356,775,412.40  

1213 Préstamos Concedidos a Mediano y Largo
Plazo

1,091,069,028.54  

1214 Fondos en Fideicomiso 2,467,835,538.24  

Total de Inversiones Financieras A Largo Plazo  3,915,679,979.18
1220 CUENTAS Y DOCUMENTOS A COBRAR A

LARGO PLAZO
  

1221 Cuentas a Cobrar a Largo Plazo 2,323,663,061.15  

1222 Documentos a Cobrar a Largo Plazo 682,574.42  

Total de Cuentas y Documentos a Cobrar a Largo Plazo  2,324,345,635.57
1230 Propiedad, Planta Y Equipo (Neto)   

1231 Propiedad  y Planta en Operación 1,275,212,303.29  

1232 Maquinaria y Equipo 6,962,245,714.57  

1233 Tierras y Terrenos 769,795,667.77  

1234 Construcciones en Proceso 57,676,735,215.90  

1235 Equipo Militar y de Seguridad 749,498,582.70  

1236 Animales 3,692,028.80  

1237 Otros Activos Fijos 1,272,423,453.19  

1238 Infraestructura 2,415,538,664.99  

Total de Propiedad, Planta y Equipo (Neto)  71,125,141,631.21
1240 Activo Intangible   

1241 Activo Intangible Bruto 67,234,571.99  

Total de Activo Intangible  67,234,571.99
1250 Activo Diferido a Largo Plazo   

1252 Descuento sobre Obligaciones Deuda Pública 287,429,873.86  

Total de Activo Diferido a Largo Plazo  287,429,873.86
SUMA ACTIVO 90,122,863,049.19

    
2000 Pasivo   

2100 Pasivo Corriente   

2110 Cuentas a Pagar a Corto Plazo   

2111 Cuentas Comerciales a Pagar a Corto Plazo 137,682,547.99  

2112 Contratistas 1,238,314.83  

2113 Gastos a Pagar 260,236,665.17  

2116 Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo 737,638,472.10  

Total de Cuentas a Pagar a Corto Plazo  1,136,796,000.09
2140 Pasivos Diferidos   

2141 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 8,613,389.85  

Total de Pasivos Diferidos  8,613,389.85
2150 Fondos de Terceros y En Garantía   

2151 Fondos de Terceros 1,513,029,696.46  

2152 Fondos en Garantía 2,638,467.33  

Total de Fondos de Terceros y En Garantía  1,515,668,163.79
Total de Pasivo Corriente  2,661,077,553.73
2200 Pasivo No Corriente   

2210 Cuentas a Pagar a Largo Plazo   

2211 Cuentas Comerciales a Pagar a  Largo Plazo 9,786.96  

2212 Otras Cuentas a Pagar a Largo Plazo 887,744.46  

2213 Gastos a Pagar 4,269.43  

Total de Cuentas a Pagar a Largo Plazo  901,800.85
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2230 Deuda Publica a Largo Plazo   

2231 Obligaciones por Deuda Pública a Largo
Plazo

119,809,525,361.05  

2233 Préstamos Externos  de Largo Plazo 37,982,730,325.42  

Total de Deuda Pública a Largo Plazo  157,792,255,686.47
2240 Pasivos Diferidos a Largo Plazo   

2241 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 6,560,677.09  

Total de Pasivos Diferidos a Largo Plazo  6,560,677.09
Total de Pasivo No Corriente  157,799,718,164.41
Total de Pasivo  160,460,795,718.14
3000 Patrimonio   

3100 Patrimonio Neto   

3120 Patrimonio de La Hacienda   

3122 Acumulados de los Ejercicios Anteriores -62,479,876,605.53  

3122 Resultado del Ejercicio -7,878,056,063.42  

Total de Patrimonio de La Hacienda  -70,357,932,668.95
Total de Patrimonio Neto  -70,357,932,668.95

3200 Patrimonio Institucional   

3210 Capital Social E Institucional   

3213 Transferencias de Capital Recibidas 20,000,000.00  

Total de Capital Social E Institucional  20,000,000.00
Total de Patrimonio Institucional  20,000,000.00
Total de Patrimonio  -70,337,932,668.95

SUMA PASIVO Y CAPITAL 90,122,863,049.19

Fuente: Reporte de Sicoin Web R00807168.rpt Balance General al 31/12/2019, Estados Financieros oficializados.

 
Las cuentas y subcuentas contables seleccionadas en la evaluación, de acuerdo a
componente significativo, y criterio de riesgo e importancia cualitativa, del Balance
General de la Presidencia de la República de Guatemala, Ministerios de Estado,
Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo, generado por la Dirección de
Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, se detallan a
continuación:
 
Cuentas y subcuentas contables seleccionadas de acuerdo a componente
significativo:
 
Cuentas contables de Activo
 
1112 Bancos
 
El saldo de la cuenta 1112 Bancos, al 31 de diciembre de 2019, representó la
disponibilidad de efectivo del Ejecutivo en cuentas monetarias aperturadas en el
Sistema Financiero Regulado, dicha disponibilidad se encuentra en las cuentas de
depósitos monetarios constituidos en el Banco de Guatemala, Crédito Hipotecario
Nacional y Banco de Desarrollo Rural, S. A., administradas por Tesorería
Nacional, a excepción de las cuentas específicas, préstamos y donaciones que
son administradas por las unidades ejecutoras y se encuentran en los Bancos del
Sistema Nacional.
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La cuenta 1112 Bancos, al 31 de diciembre de 2019, reflejó un saldo de
Q6,449,438,363.74, integrada por las siguientes subcuentas: 1112-01-00 Fondo
Común con saldo de Q3,179,052,198.57; 1112-02-01 Del Gobierno Central con
saldo de Q1,702,405,907.93; 1112-03-01 Préstamos con saldo de
Q656,767,858.09; 1112-03-02 Donaciones con saldo de Q162,600,047.75;
1112-03-03 Cuenta Única de Préstamos con saldo de Q611,991,693.71;
1112-03-04 Cuenta Única de Donaciones con saldo de Q93,651,945.79; y
1112-03-05 Cuenta Única Canje de Deuda con saldo de Q42,968,711.90.
 
1232 Maquinaria y Equipo
 
El saldo de la cuenta 1232 Maquinaria y Equipo, al 31 de diciembre de 2019,
representó el monto total de los bienes muebles propiedad de las instituciones,
tales como: equipo de oficina, equipo de cómputo, vehículos, maquinaria y equipo
de construcción, que han sido incorporados al proceso productivo y prestación de
servicios de las instituciones.
 
La cuenta 1232 Maquinaria y Equipo, al 31 de diciembre de 2019, reflejó un saldo
de Q6,962,245,714.57, integrada por las siguientes subcuentas: 1232-01-00 De
Producción, con saldo de Q180,973,212.88; 1232-02-00 Maquinaria y Equipo de
construcción, con saldo de Q223,429,024.94; 1232-03-00 De Oficina y Muebles,
con saldo de Q1,930,026,088.95; 1232-04-00 Medico-Sanitario y de Laboratorio,
con saldo de Q992,804,113.97; 1232-05-00 Educacional, Cultural y Recreativo,
con saldo de Q516,979,928.22; 1232-06-00 De Transporte, Tracción y Elevación,
con saldo de Q2,803,824,305.00; y 1232-07-00 De Comunicaciones, con saldo de
Q314,209,040.61.
 
1234 Construcciones en Proceso
 
El saldo de la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, al 31 de diciembre de
2019, representó el importe total de las inversiones en construcciones en proceso,
tanto de uso no común, tales como: escuelas, hospitales, viviendas, como también
de uso común o dominio público, entre ellas: caminos, puentes, carreteras, sean
éstas ejecutadas por administración propia, por contrato y/o por donaciones en
especie, que al cierre del ejercicio no se encuentran terminadas o disponibles para
su uso.
 
La cuenta 1234 Construcciones en Proceso, al 31 de diciembre de 2019, reflejó un
saldo de Q57,676,735,215.90, integrada por las siguientes subcuentas:
1234-01-00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común hasta 2002, con
saldo de Q1,217,439,439.25; 1234-02-00 Construcciones en Proceso de Bienes
de Uso No Común h/2002, con saldo de Q6,466,988,591.68; 1234-03-00
Construcciones Militares, con saldo de Q32,242,328.16; 1234-04-00
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Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, con saldo de
Q744,516,871.15; 1234-05-00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso no
Común, con saldo de Q1,177,394,906.45; 1234-06-00 Construcciones en Proceso
de Bienes de Uso Común (desagregado), con saldo de Q33,443,890,694.21;
1234-07-00 Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común
(desagregado), con saldo de Q6,324,228,543.38; 1234-08-00 Construcciones en
Proceso de Bienes de Uso No Común, por Administración, con saldo de
Q7,257,969,571.41; 1234-09-00 Construcciones en proceso Tormenta STAN, con
saldo de Q452,907,283.59; 1234-10-00 Construcciones en Proceso por
Regularización Contable de Fideicomisos, con saldo de Q28,446,948.39;
1234-11-00 Construcciones en Proceso Bienes de Uso Común Donaciones
Especie, Contratos, con saldo de Q357,693,342.60; 1234-14-00 Construcciones
en Proceso Bienes de Uso No Común Donaciones Especie, con saldo de
Q41,308,735.36; y 1234-15-00 Construcciones en Proceso Bienes de Uso Común
Regularización Gasto Donaciones, con saldo de Q131,707,960.27.
 
El saldo de la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, representa el 81.09% del
total de la cuenta 1230 Propiedad, Planta y Equipo (Neto), la cual asciende a la
cantidad de Q71,125,141,631.21, y del total del activo, representa el 64.00% que
de acuerdo al Balance General al 31 de diciembre de 2019 asciende a la cantidad
de Q90,122,863,049.19.
 
Cuentas contables de Pasivo
 
2231 Obligaciones por Deuda Pública a Largo Plazo
 
El saldo de la cuenta 2231 Obligaciones por Deuda Pública a Largo Plazo, al 31
de diciembre de 2019, representó el monto del endeudamiento por la emisión y
colocación de Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, a nivel interno y
externo a plazos mayores de un año y de conformidad con el Decreto Número
25-2018, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve, fue autorizada la emisión de Bonos del Tesoro
de la República de Guatemala por un monto de Catorce mil doscientos siete
millones seiscientos cuarenta y seis mil quetzales (Q14,207,646,000.00).
 
La cuenta 2231 Obligaciones por Deuda Pública a Largo Plazo, al 31 de diciembre
de 2019, reflejó un saldo de Q119,809,525,361.05, integrada por las siguientes
subcuentas: 2231-01-01 Títulos, Bonos y Otros Valores, con saldo de
Q87,312,204,197.50; 2231-01-04 Prima de Bonos por Pagar Deuda Interna, con
saldo de Q590,133,863.55; y 2231-02-00 Deuda Pública Externa, con saldo de
Q31,907,187,300.00.
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2233 Préstamos Externos de Largo Plazo
 
El saldo de cuenta 2233 Préstamos Externos de Largo Plazo, al 31 de diciembre
de 2019, representó el monto total a vencer por préstamos externos obtenidos de
Gobiernos y de Organismos Multilaterales y Bilaterales Internacionales.
 
La cuenta 2233 Préstamos Externos de Largo Plazo, al 31 de diciembre de 2019,
reflejó un saldo de Q37,982,730,325.42; integrada por las siguientes subcuentas:
2233-01-00 Deuda con Gobiernos, con saldo de Q2,991,867,414.30; y 2233-02-00
Deuda con Organismos Multilaterales y Bilaterales, con saldo de
Q34,990,862,911.12.
 
Cuentas y subcuentas seleccionadas de acuerdo a riesgo e importancia
cualitativa:
 
Cuentas contables de Activo
 
Cuenta 1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo
 
El saldo de la cuenta 1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, al 31 de diciembre de
2019, representó los derechos a cobrar a favor de la institución por la venta de
bienes y servicios provenientes de la actividad de la entidad, sean éstas al crédito
o al contado, por ingresos corrientes, y otros ingresos.
 
La cuenta 1131 Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, al 31 de diciembre de 2019,
reflejó un saldo de Q2,552,822,561.20; integrada por las siguientes subcuentas:
1131-02-00 Otras Cuentas a Cobrar a Corto Plazo, con saldo de
Q1,061,781,843.15; 1131-03-00 Deudores del Estado, con saldo de Q904,789.17;
1131-03-03 Deudores del Estado Fondo Rotativo Pendiente Liquidar, con saldo de
Q4,341,902.59; 1131-03-04 Deudores del Estado Anticipos Otorgados a
Ejecutores Delegados por Convenios Pendientes de Liquidar, con saldo de
Q9,811,636.94; 1131-04-01 Cuentas por Liquidar SAT, con saldo de Q897,127.11;
1131-06-01 Aportes en Especie por liquidar, con saldo de Q79,024,611.18;
1131-06-03 Cuentas por liquidar varias, con saldo de Q17,169,336.69; 1131-06-06
Cuenta por liquidar de Donaciones, con saldo de Q1,057,427,688.39; 1131-06-09
Cuentas por Liquidar Retenciones, con saldo de Q1,315,687.10; y 1131-06-10
Cuentas por Liquidar Préstamos, con saldo de Q320,147,938.88.
 
1133 Anticipos
 
El saldo de la cuenta 1133 Anticipos, al 31 de diciembre de 2019, representó la
entrega de fondos a proveedores y contratistas en forma anticipada y de acuerdo
a contratos suscritos, para la provisión de bienes y servicios o la construcción de
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obras.
 
La cuenta 1133 Anticipos, al 31 de diciembre de 2019, reflejó un saldo de
Q1,697,678,319.67; integrada por las siguientes subcuentas: 1133-01-00 Anticipos
a Proveedores y Contratista s a Corto Plazo, con saldo acreedor de Q13,896.93;
1133-02-00 Anticipos a Proveedores y Contratistas a Corto Plazo (desagregados),
con saldo deudor de Q1,698,515,076.63; y 1133-05-00 Anticipo de Donaciones en
Especie, con saldo acreedor de Q822,860.03.
 
1134 Fondos en Avance (Fondo Rotativo)
 
El saldo de la cuenta 1134 Fondos en Avance, al 31 de diciembre de 2019,
representó los fondos entregados para cumplir determinados propósitos de
acuerdo a normas establecidas, que se encuentran pendientes de rendición.
 
La cuenta 1134 Fondos en Avance, al 31 de diciembre de 2019, reflejó un saldo
de Q1,550,193,726.66; integrada por las siguientes subcuentas: 1134-06-01
Fondo de Otras Instituciones Públicas, con saldo de Q1,430,792,754.78;
1134-07-02 Fondos de Préstamos, con saldo de Q74,289,183.26; y 1134-07-03
Fondos de Donaciones, con saldo de Q45,111,788.62.
 
1213 Préstamos Concedidos a Mediano y Largo Plazo
 
El saldo de la cuenta 1213 Préstamos Concedidos a Mediano y Largo Plazo, al 31
de diciembre de 2019, representó el monto total de los derechos de cobro a favor
de la entidad de los préstamos concedidos a plazos mayores de un año. Entre
ellos: préstamos concedidos a terceros sin incluir intereses específicamente
préstamos otorgados a Instituciones Descentralizadas y Autónomas, Instituciones
Públicas Financieras, y Sector Privado; y préstamos concedidos y otorgados a
Empresas Públicas No Financieras.
 
La cuenta 1213 Préstamos Concedidos a Mediano y Largo Plazo, al 31 de
diciembre de 2019, reflejó un saldo de Q1,091,069,028.54; integrada por las
siguientes subcuentas: 1213-02-02 Préstamos Otorgados a Instituciones
Descentralizadas y Auto., con saldo de Q19,639,987.58; 1213-03-00 Préstamos
Otorgados a Empresas Públicas No Financieras, con saldo de Q9,556,393.20;
1213-04-00 Préstamos Otorgados a Instituciones Públicas Financieras, con saldo
de Q73,533,908.15; y 1213-06-01 Préstamos Otorgados al Sector Privado, con
saldo de Q988,338,739.61.
 
1214 Fondos en Fideicomiso
 
El saldo de la cuenta 1214 Fondos en Fideicomiso, al 31 de diciembre de 2019,
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representó los fondos públicos de Tesorería entregados en fideicomiso y que se
encuentran disponibles para su utilización por el fideicomisario.
 
La cuenta 1214 Fondos en Fideicomiso, al 31 de diciembre de 2019, reflejó un
saldo de Q2,467,835,538.24; integrada por las siguientes subcuentas: 1214-01-00
Fondos en Fideicomiso, con saldo de Q1,313,258,556.59; 1214-02-00 Fondos en
Fideicomiso hasta 1999, con saldo de Q781,200.59; y 1214-02-01 Fondos en
Fideicomiso 99 clasificados, con saldo de Q1,153,795,781.06.
 
1221 Cuentas a Cobrar a Largo Plazo
 
El saldo de la cuenta 1221 Cuentas a Cobrar a Largo Plazo, al 31 de diciembre de
2019, representó los derechos de cobro a terceros, provenientes de la potestad
del estado de establecer gravámenes, pendientes de recuperar en un plazo mayor
de un año.
 
La cuenta 1221 Cuentas a Cobrar a Largo Plazo, al 31 de diciembre de 2019,
reflejó un saldo de Q2,323,663,061.15; integrada por las siguientes subcuentas:
1221-02-00 Otras Cuentas a Cobrar a Largo Plazo, con saldo de
Q2,242,345,709.37; y 1221-03-02 Deudores en Fase de Investigación Judicial, con
saldo de Q81,317,351.78.
 
Cuentas contables de Pasivo
 
2113 Gastos a pagar
 
El saldo de la cuenta 2113 Gastos a pagar, al 31 de diciembre de 2019,
representó el valor adeudado por planillas liquidadas, de los aportes patronales,
de las jubilaciones y pensiones, el total de las retenciones y contribuciones, y de
las provisiones, pendientes de pago.
 
La cuenta 2113 Gastos a Pagar, al 31 de diciembre de 2019, reflejó un saldo de
Q260,236,665.17; integrada por las siguientes subcuentas: 2113-01-00 Sueldos y
Jornales a Pagar, con saldo de Q815,615.27; 2113-03-00 Jubilaciones y
Pensiones a Pagar, con saldo de  Q920,986.52; y 2113-04-00 Retenciones a
Pagar, con saldo de Q258,500,063.38.
 
2116 Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo
 
El saldo de la cuenta 2116 Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo, al 31 de
diciembre de 2019, representó los valores pendientes de pago no computados en
otras cuentas del pasivo corriente, entre ellas: las obligaciones por inversiones
financieras, de devoluciones y prescripciones, de los gastos devengados y otros,
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el impuesto al valor agregado, de las obligaciones que se tienen a favor de las
Instituciones que conforman la Cuenta Única Nacional, de los intereses corridos
por las colocaciones y recolecciones de bonos del tesoro en moneda nacional y
extranjera, pendientes de pago.
 
La cuenta 2116 Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo, al 31 de diciembre de 2019,
reflejó un saldo de Q737,638,472.10; integrada por las siguientes subcuentas:
2116-03-00 Otras Cuentas a Pagar, con saldo de Q260,094,426.01; 2116-05-01
IVA Débito Fiscal, con saldo de Q95,445.01; 2116-07-01 Cuentas a Pagar Cuenta
Única de Tesorería Nacional -CUT- Detalle, con saldo de Q475,747,897.86; y
2116-08-01 Cuentas a Pagar Inversionistas Moneda Nacional, con saldo de
Q1,700,703.22.
 
2151 Fondos de Terceros
 
El saldo de la cuenta 2151 Fondos de Terceros, al 31 de diciembre de 2019,
representó el valor pendiente de cancelación de los fondos, recibidos por cuenta
de terceros, entre ellos: recaudos por devolver, reintegros por aplicar,
contribuciones voluntarias de clases pasivas, y reintegros de clases pasivas,
siendo estos últimos por jubilaciones, sueldos y salarios, suspensiones del IGSS,
bonificaciones, etc.
 
La cuenta 2151 Fondos de Terceros, al 31 de diciembre de 2019, reflejó un saldo
de Q1,513,029,696.46; integrada por las siguientes subcuentas: 2151-01-01
Recaudos por Devolver, con saldo de Q1,495,972,584.85; 2151-02-01 Reintegros
por Aplicar, con saldo de Q8,128,625.05; 2151-02-02 Contribuciones Voluntarias
Clases Pasivas por Aplicar, con saldo de Q6,611,135.38; 2151-02-03 Reintegros
Clases Pasivas, con saldo de Q1,271,855.49; y 2151-05-01 Depósitos Varios, con
saldo de Q1,045,495.69.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
Durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, el Estado de
Resultados de la República de Guatemala, integrado por la Presidencia,
Ministerios de Estado, Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo, presentó
un déficit de Q7,878,056,063.42, que se incorpora al déficit acumulado de
ejercicios anteriores de Q62,479,876,605.53, para un total de déficit acumulado de
Q70,357,932,668.95.
 
El Estado de Resultados de la Presidencia de la República de Guatemala,
Ministerios de Estado, Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo, que
comprende el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, se presenta a
continuación:
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No. Cuenta

contable
Descripción de la Cuenta Saldo del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2019 (Q)
5000 Ingresos 67,283,349,962.86
5100 Ingresos Corrientes 67,023,149,725.94
5110 Ingresos Tributarios 62,593,557,858.35
5111 Impuestos Directos 21,971,993,230.90
5112 Impuestos Indirectos 40,621,564,627.45
5120 Ingresos No Tributarios 866,398,529.59
5121 Derechos 293,351,740.39
5122 Tasas 317,038,844.81
5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones 59,348,139.56
5126 Multas 51,027,869.26
5127 Intereses por Mora 94,708.09
5129 Otros Ingresos no Tributarios 145,537,227.48
5130 Contribuciones a la Seguridad Social 2,332,720,712.60
5131 Contribuciones para la Seguridad Social 2,332,720,712.60
5140 Venta de Bienes y Servicios de la Administración

Pública
441,666,572.12

5141 Venta de Bienes 44,493,937.09
5142 Venta de  Servicios 397,172,635.03
5160 Intereses y Otras Rentas de la Propiedad 220,962,647.17
5161 Intereses 60,666,553.65
5162 Dividendos 149,734,948.85
5163 Arrendamiento de  Inmuebles  y Otros 10,561,144.67
5170 Transferencias Corrientes Recibidas 9,236,071.45
5171 Transferencias Corrientes del Sector Privado 8,658,974.45
5172 Transferencias Corrientes del  Sector Público 577,097.00
5180 Donaciones Corrientes Recibidas 558,607,334.66
5181 Donaciones Externas 86,721,366.32
5182 Ingresos por Donaciones en Especie 471,885,968.34
5200 Otros Ingresos 260,200,236.92
5210 Otros Ingresos Percibidos 260,200,236.92
5214 Diferencial Cambiario por Valuación 260,200,236.92
6000 Gastos 75,161,406,026.28
6100 Gastos Corrientes 75,161,406,026.28
6110 Gastos De Consumo 34,414,048,276.47
6111 Remuneraciones 26,035,509,436.54
6112 Bienes y Servicios 8,092,387,144.85
6116 Gastos por Donaciones en Especie 286,151,695.08
6120 Intereses, Comisiones y Otras Rentas de la Propiedad 10,034,482,023.64
6121 Intereses y Comisiones 9,661,344,623.01
6122 Arrendamiento de Tierras y Terrenos 292,099.64
6123 Derechos  sobre Bienes Intangibles 43,746,834.38
6124 Otros Alquileres 329,098,466.61
6140 Otras Perdidas y/o Desincorporación 514,021,242.04
6142 Otras Perdidas 486,439,294.95
6143 Perdidas por Inventarios 11,064,835.02
6144 Diferencial Cambiario por Valuación 16,517,112.07
6150 Transferencias Corrientes Otorgadas 18,885,666,542.96
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 8,939,482,069.55
6152 Transferencias Otorgadas al  Sector Público 9,857,524,998.23
6153 Transferencias Otorgadas al  Sector Externo 77,459,475.18
6154 Transferencias Otorgadas al Sector Público Municipal 11,200,000.00
6160 Transferencias De Capital 11,313,187,941.17
6161 Transferencias de Capital al Sector Privado 861,506,518.83
6162 Transferencias de Capital al Sector Público 10,076,794,335.89
6163 Transferencias de Capital al Sector Externo 171,697,086.45
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6164 Transferencias al Sector Público Municipal 203,190,000.00
RESULTADO DEL EJERCICIO -7,878,056,063.42

Fuente: Reporte Sicoin Web R00801028.rpt Estado de Resultados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, Estados Financieros oficializados.

 
Las cuentas y subcuentas contables seleccionadas en la evaluación, de acuerdo a
componente significativo, y criterio de riesgo e importancia cualitativa, del Estado
de Resultados de la Presidencia de la República de Guatemala, Ministerios de
Estado, Secretarías y Otras Dependencias del Ejecutivo, generado por la
Dirección de Contabilidad del Estado, Ministerio de Finanzas Públicas, se detallan
a continuación:
 
Cuentas y subcuentas contables seleccionadas de acuerdo a componente
significativo:
 
Cuentas contables de Ingresos:
 
5000 Ingresos
 
Registra los diversos ingresos que se obtienen a través de la gestión corriente del
ente y los derivados de la potestad del estado de establecer gravámenes,
contribuciones, tasas, regalías, y otros; de la venta de bienes y servicios; de las
rentas de la propiedad y de transferencias y contribuciones percibidas. El saldo
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, el valor acumulado de
los ingresos corrientes y otros ingresos percibidos por el gobierno central.
 
5111 Impuestos Directos
 
El saldo de la cuenta 5111 Impuestos Directos, del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2019, representó el valor acumulado de los impuestos directos percibidos por el
gobierno central, que tienen origen en la potestad del estado para establecer
gravámenes.
 
La cuenta 5111 Impuestos Directos, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019,
reflejó ingresos por la cantidad de Q21,971,993,230.90.
 
5112 Impuestos Indirectos
 
El saldo de la cuenta 5112 Impuestos Indirectos, del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2019, representó el valor acumulado de los impuestos indirectos
percibidos por el gobierno central, que tienen origen en la potestad del estado para
establecer gravámenes.
 
La cuenta 5112 Impuestos Indirectos, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019,
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reflejó ingresos por la cantidad de Q40,621,564,627.45, integrada por las
subcuentas: 5112-01-00 Impuestos Indirectos, por la cantidad de
Q40,621,394,371.37; y 5112-02-00 Otros Impuestos Indirectos, por la cantidad de
Q170,256.08.
 
Cuentas contables de Gastos:
 
6000 Gastos
 
Registra las erogaciones provenientes de la gestión corriente en concepto de pago
de remuneraciones al personal y prestaciones a la seguridad social, adquisición de
bienes y servicios destinados al consumo, pago de intereses y otras rentas de la
propiedad, trasferencias y contribuciones otorgadas y otras aplicaciones que
implican egreso. El saldo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, representó la sumatoria de todas las erogaciones provenientes de la
gestión.
 
6111 Remuneraciones
 
El saldo de la cuenta 6111 Remuneraciones, del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2019, representó los gastos devengados en el ejercicio fiscal en concepto de
remuneraciones, aportes patronales y otros beneficios, en compensación de
servicios prestados en relación de dependencia, para la producción de bienes y
servicios públicos de utilidad directa para los destinatarios y otros relacionados.
 
La cuenta 6111 Remuneraciones, del 01  de enero al 31 de diciembre de 2019,
reflejó egresos por la cantidad de Q26,035,509,436.54, integrada por las
siguientes subcuentas: 6111-01-01 Sueldos y Salarios, por la cantidad de
Q25,176,596,256.36; 6111-01-02 Aportes Patronales al Seguro Social; por la
cantidad de Q579,594,850.73; 6111-01-03 Otros Aportes Patronales; por la
cantidad de Q225,932,854.15; y 6111-01-04 Beneficios Sociales, por la cantidad
de Q53,385,475.30.
 
6112 Bienes y Servicios
 
El saldo de la cuenta 6112 Bienes y Servicios, del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2019, representó los gastos de consumo devengados durante el ejercicio fiscal
en concepto de bienes de consumo y servicios no personales, para la producción
de bienes y servicios públicos de utilidad directa para los destinatarios.
 
La cuenta 6112 Bienes y Servicios, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019,
reflejó egresos por la cantidad de Q8,092,387,144.85, integrada por las siguientes
subcuentas: 6112-01-00 Servicios No Personales, por la cantidad de
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Q5,011,166,301.29; 6112-02-00 Impuestos, Derechos y Tasas; por la cantidad de
Q7,750,773.43; y 6112-03-00 Bienes de Consumo; por la cantidad de
Q3,073,470,070.13.
 
6121 Intereses y Comisiones
 
El saldo de la cuenta 6121 Intereses y Comisiones, del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2019, representó el valor acumulado durante el ejercicio fiscal de los
gastos devengados por concepto de intereses, comisiones y otras rentas de la
propiedad.
 
La cuenta 6121 Intereses y Comisiones, del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, reflejó egresos por la cantidad de Q9,661,344,623.01, integrada por las
siguientes subcuentas: 6121-01-01 Intereses Deuda Interna, por la cantidad de
Q6,398,726,607.39; 6121-01-02 Intereses Deuda Externa, por la cantidad de
Q1,451,241,321.14; 6121-01-04 Intereses Préstamos Externos, por la cantidad de
Q1,691,150,613.14; 6121-02-01 Comisiones y Otros Gastos Deuda Interna, por la
cantidad de Q110,740,162.91; y 6121-02-04, Comisiones y Otros Gastos sobre
Préstamos Externos, por la cantidad de Q9,485,918.43.
 
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 
El saldo de la cuenta 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado, del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2019, representó el total de las erogaciones
realizadas en el ejercicio fiscal en concepto de transferencias otorgadas al sector
privado sin contraprestación efectiva de bienes o servicios, que no son
reintegrables por los beneficiarios de ese sector.
 
La cuenta 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado, del 01 de enero al 31
de diciembre de 2019, reflejó traslados de recursos por la cantidad
Q8,939,482,069.55.
 
6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público
 
El saldo de la cuenta 6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público, del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2019, representó el total de las erogaciones
realizadas en el ejercicio fiscal en concepto de transferencias otorgadas al sector
público que no suponen contraprestación efectivo de bienes y servicios, ni son
reintegrables por los beneficiarios de ese sector.
 
La cuenta 6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público, del 01 de enero al 31
de diciembre de 2019, reflejó traslados de recursos por la cantidad de
Q9,857,524,998.23.
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6162 Transferencias de Capital al Sector Público
 
El saldo de la cuenta 6162 Transferencias de Capital al Sector Público, del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2019, representó el valor acumulado durante el
ejercicio fiscal de las transferencias de capital otorgadas por la administración
central al sector público que no suponen contraprestación en bienes y servicios.
 
La cuenta 6162 Transferencias de Capital al Sector Público, del 01 de enero al 31
de diciembre de 2019, reflejó traslados de recursos por la cantidad de
Q10,076,794,335.89, de la cual corresponde a traslados realizados a Consejos
Departamentales de Desarrollo Urbano y Rural -CODEDE- la cantidad de
Q1,834,085,667.30; y para las Municipalidades del país la cantidad de
Q7,616,726,876.79, que representan el 93.79% del total de la cuenta.
 
Cuentas y subcuentas seleccionadas de acuerdo a riesgo e importancia
cualitativa:
 
Cuentas contables de Ingresos:
 
5113 Impuestos por Clasificar
 
El saldo de la cuenta 5113 Impuestos por Clasificar, del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2019, representó el valor de impuestos por clasificar, previo a ser
reclasificados en sus respectivas cuentas contables, sin embargo, por la
naturaleza de la cuenta, previo a realizar el cierre contable su saldo cerró con
valor Q0.00.
 
5131 Contribuciones para la Seguridad Social
 
El saldo de la cuenta 5131 Contribuciones para la Seguridad Social, del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2019, representó el valor total de las contribuciones
liquidadas durante el ejercicio fiscal de los recursos originados en entes de la
seguridad social destinados a la formación de erogaciones de las instituciones de
la seguridad social.
 
La cuenta 5131 Contribuciones para la Seguridad Social, del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2019, reflejó ingresos por la cantidad de Q2,332,720,712.60.
 
5182 Ingresos por Donaciones en Especie
 
El saldo de la cuenta 5182 Ingresos por Donaciones en Especie, del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2019, representó el valor acumulado de los ingresos por
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donaciones en especie del ejercicio fiscal por las donaciones en especie,
proveniente de gobiernos, instituciones, personas individuales o jurídicas, ya sea
de origen nacional o internacional.
 
La cuenta 5182 Ingresos por Donaciones en Especie, del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2019, reflejó la cantidad de Q471,885,968.34, integrada por las
siguientes subcuentas: 5182-01-00 Donaciones en Especie Internas, por la
cantidad de Q810,325.63; y 5182-02-00 Donaciones en Especie Externas, por la
cantidad de Q471,075,642.71.
 
5214 Diferencial Cambiario por Valuación
 
El saldo de la cuenta 5214 Diferencial Cambiario por Valuación, del 01 de enero al
31 de diciembre de 2019, representó el valor de los ingresos generados por la
utilidad en diferencial cambiario derivado de la afectación por variación en el tipo
de cambio de la moneda nacional, respecto a otra moneda durante el ejercicio
fiscal.
 
La cuenta 5214 Diferencial Cambiario por Valuación, del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2019, reflejó ingresos por la cantidad de Q260,200,236.92, integrada
por las siguientes subcuentas: 5214-01-00 Diferencial Cambiario por Valuación
Bancos, por la cantidad de Q8,984,335.92; 5214-03-00 Diferencial Cambiario por
Valuación Deuda Pública, por la cantidad de Q251,194,825.72; y 5214-04-00
Diferencial Cambiario por Valuación Cuentas a Pagar, por la cantidad de
Q21,075.28.
 
Cuenta contable de Gastos:
 
6142 Otras Pérdidas
 
El saldo de la cuenta 6142 Otras Pérdidas, del 01 de enero al 31 de diciembre de
2019, representó el valor acumulado durante el ejercicio fiscal por las pérdidas no
clasificadas en otras cuentas del gasto.
 
La cuenta 6142 Otras Pérdidas, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019,
reflejó egresos por la cantidad de Q486,439,294.95, integrada por las siguientes
subcuentas: 6142-01-01 Otras Pérdidas, por la cantidad de Q458,062,800.03;
6142-01-02 Descuento en la Colocación de Valores Públicos Deuda Interna, por la
cantidad de Q5,606,938.98; y 6142-01-03 Descuento en la Colocación de Valores
Públicos Deuda Externa, por la cantidad de Q22,769,555.94.
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Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto General de Ingresos para la administración central del ejercicio
fiscal 2019, fue aprobado por el Congreso de la República de Guatemala,
mediante el Decreto Número 25-2018, Ley del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve, por la cantidad de
Q87,715,064,000.00 y durante el ejercicio se efectuaron modificaciones
presupuestarias por valor de Q612,482,213.00, dando como resultado el
presupuesto vigente por Q88,327,546,213.00.
 
El Presupuesto de ingresos devengado en el ejercicio fiscal 2019, ascendió a la
cantidad de Q81,810,744,906.02, equivalente al 92.62% del Presupuesto General
de Ingresos vigente, de acuerdo al detalle siguiente:
 

Clase Descripción Cifras en Quetzales %
Ejec.Asignado Modificaciones Vigente Devengado

10000 Ingresos Tributarios 64,027,700,000.00 0.00 64,027,700,000.00 62,593,557,858.35 97.76
11000 Ingresos No Tributarios 817,152,100.00 36,590,847.00 853,742,947.00 866,287,759.87 101.47
12000 Contribuciones a la Seguridad y

Previsión Social
2,587,208,957.00 0.00 2,587,208,957.00 2,332,720,712.60 90.16

13000 Vta. De Bienes y Serv., de la Adm.
Pública

415,656,900.00 8,711,745.00 424,368,645.00 441,666,572.12 104.08

15000 Rentas de la Propiedad 423,495,000.00 0.00 423,495,000.00 220,962,647.17 52.18
16000 Transferencias Corrientes 272,810,000.00 69,441,809.00 342,251,809.00 95,957,437.77 28.04
22000 Recuperación de Préstamos de

Largo Plazo
3,405,000.00 0.00 3,405,000.00 3,623,127.48 106.41

23000 Disminución de Otros Activos
Financieros

3,367,393,000.00 51,916,011.00 3,419,309,011.00 0.00 0.00

24000 Endeudamiento Público Interno 14,207,646,000.00 0.00 14,207,646,000.00 7,441,357,811.63 52.38
25000 Endeudamiento Público Externo 1,592,597,043.00 445,821,801.00 2,038,418,844.00 7,814,610,979.03 383.37
Totales 87,715,064,000.00 612,482,213.00 88,327,546,213.00 81,810,744,906.02 92.62

Fuente: Reporte Sicoin Web R00815310.rpt Ejecución de Ingresos –Reportes-Información Consolidada, generado el 18/03/2020.

 
Gastos (Egresos)
 
El Presupuesto General de Egresos para la administración central del ejercicio
fiscal 2019, fue aprobado por el Congreso de la República de Guatemala,
mediante el Decreto Número 25-2018, Ley del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve, por la cantidad de
Q87,715,064,000.00 y durante el ejercicio fiscal se efectuaron modificaciones
presupuestarias por valor de Q612,482,213.00, dando como resultado el
presupuesto vigente de Q88,327,546,213.00.
 
El Presupuesto de egresos devengado al 31 de diciembre de 2019, ascendió a la
cantidad de Q82,839,037,763.72, que equivale a un 93.79% del presupuesto
vigente, monto que se integra a nivel de grupo de gasto de la siguiente manera:
 

Grupo de
Gasto

Descripción Cifras en Quetzales %
EjecAsignado Modificado Vigente Devengado

000 Servicios Personales 24,851,657,340.00 1,532,723,091.97 26,384,380,431.97 25,950,494,689.20 98.36
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100 Servicios No Personales 8,148,891,070.00 -1,043,394,579.45 7,105,496,490.55 5,589,829,737.28 78.67
200 Materiales y Suministros 4,811,077,556.00 -1,265,311,776.91 3,545,765,779.09 3,073,470,070.13 86.68
300 Propiedad, Planta, Equipo E

Intangibles
4,371,746,012.00 1,286,881,282.25 5,658,627,294.25 4,781,301,170.14 84.50

400 Transferencias Corrientes 19,314,920,419.00 189,035,938.76 19,503,956,357.76 18,970,681,290.30 97.27
500 Transferencias de Capital 11,747,371,844.00 536,845,664.52 12,284,217,508.52 11,313,187,941.17 92.10
600 Activos Financieros 50,365,000.00 -45,649,760.00 4,715,240.00 4,554,940.68 96.60
700 Servicios de la Deuda Pública y

Amortización de Otros Pasivos
13,411,000,000.00 -313,939,943.00 13,097,060,057.00 12,692,457,595.25 96.91

800 Otros Gastos 80,000,000.00 55,584,469.00 135,584,469.00 135,218,099.94 99.73
900 Asignaciones Globales 928,034,759.00 -320,292,174.14 607,742,584.86 327,842,229.63 53.94

Totales 87,715,064,000.00 612,482,213.00 88,327,546,213.00 82,839,037,763.72 93.79

Fuente: Reporte Sicoin Web R00804768.rpt Ejecución de Gastos -Reportes-Información Consolidada, generado el 18/03/2020.

 
La ejecución del presupuesto de egresos a nivel de programa y entidad al 31 de
diciembre de 2019, se presenta a continuación:
 

Prog.
Nombre de
Programa Entidad

Cifras en Quetzales %
EjecAsignado Modificado Vigente Devengado

1
Actividades
Centrales

Ministerio de
Relaciones
Exteriores 70,883,606.00 5,228,673.00 76,112,279.00 74,706,102.92 98.15

1
Actividades
Centrales

Ministerio de
Gobernación 125,735,910.00 -1,918,243.00 123,817,667.00 97,689,409.49 78.90

1
Actividades
Centrales

Ministerio de la
De fensa
Nacional 926,537,916.00 -88,114,508.00 838,423,408.00 813,300,656.75 97.00

1
Actividades
Centrales

Ministerio de
Finanzas
Públicas 183,321,893.00 -7,386,617.00 175,935,276.00 165,928,003.83 94.31

1
Actividades
Centrales

Ministerio de
Educación 635,736,534.00 -70,389,621.56 565,346,912.44 507,366,328.81 89.74

1
Administración
Institucional

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 350,793,096.00 95,432,459.00 446,225,555.00 422,551,205.69 94.69

1
Administración
Institucional

Ministerio de
Trabajo y
Previsión Social 56,235,616.00 1,447,298.00 57,682,914.00 54,365,369.98 94.25

1
Actividades
Centrales

Ministerio de
Economía 57,369,247.00 10,726,163.00 68,095,410.00 62,925,195.42 92.41

1
Actividades
Centrales

Ministerio de
Agricultura,
Ganadería y
Alimentación 141,111,400.00 4,124,791.00 145,236,191.00 134,356,895.44 92.51

1
Actividades
Centrales

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 53,790,321.00 -4,274,320.00 49,516,001.00 48,130,203.54 97.20

1
Actividades
Centrales

Ministerio de
Energía y Minas 25,832,364.00 3,848,641.00 29,681,005.00 28,722,874.65 96.77

1
Administración
Institucional

Ministerio de
Cul tura y
Deportes 25,577,600.00 -50,627.00 25,526,973.00 24,296,633.62 95.18

1
Administración
Institucional

Ministerio de
Ambiente y
Recursos
Naturales 49,882,710.00 6,223,929.50 56,106,639.50 51,275,409.53 91.39

1
Administración
Institucional

Ministerio de
Desarrollo Social 68,055,898.00 28,746,067.00 96,801,965.00 92,499,434.19 95.56

1
Actividades
Centrales

Procuraduría
General de la
Nación 38,573,153.00 1,393,399.00 39,966,552.00 38,239,628.51 95.68

3

Servicios de
Inteligencia Civil
(Actividad Común a
los Programas 11,
12 y 13)

Ministerio de
Gobernación 87,050,000.00 -8,000,000.00 79,050,000.00 74,399,919.33 94.12
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3

Actividades
Comunes a los
Programas 11, 12,
13 y 14, Servicios
de Educación y
Salud

Ministerio de la
De fensa
Nacional 306,161,547.00 -5,802,441.00 300,359,106.00 295,115,443.64 98.25

3

Actividades
Comunes a los
Programas de
Preprimaria y
Primaria (Prg. 11 y
12)

Ministerio de
Educación 162,102,719.00 29,181,040.63 191,283,759.63 189,821,351.61 99.24

3

Desarrol lo
Sostenible del
Sector Energético,
Minero y de
Hidrocarburos
(Actividad Común a
los Programas 11,
12 Y 15)

Ministerio de
Energía y Minas 5,840,074.00 1,132,853.00 6,972,927.00 3,551,800.72 50.94

3

Servicios de Apoyo
a los Programas
Sociales (Actividad
Común a los
Programas 14, 15 y
21)

Ministerio de
Desarrollo Social 100,465,894.00 -3,812,230.00 96,653,664.00 90,086,765.71 93.21

4

Actividades
Comunes a los
Programas de
Primaria, Básico y
Diversificado (Prg.
12, 13 y 14)

Ministerio de
Educación 295,705,591.00 -23,398,831.00 272,306,760.00 177,691,526.13 65.25

5

Actividades
Comunes a los
Programas de
Preprimaria,
Primaria, Básico y
Diversificado (Prg.
11, 12, 13 y 14)

Ministerio de
Educación 440,676,326.00 -99,793,731.44 340,882,594.56 297,412,961.44 87.25

9
Infraestructura en
Salud

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 76,060,000.00 12,463,447.00 88,523,447.00 54,216,465.05 61.25

10

Infraestructura
Deport iva y
Recreat iva
Educativa (Común a
los Prg. 11, 12, 13,
14 y 15)

Ministerio de
Educación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11

Dirección y
Coordinación
Ejecutiva

Presidencia de la
República 33,078,682.00 -5,042,025.00 28,036,657.00 23,840,332.43 85.03

11

Serv i c ios
Consulares y de
Atención al Migrante

Ministerio de
Relaciones
Exteriores 225,867,518.00 -43,054,974.00 182,812,544.00 177,987,680.47 97.36

11

Servicios de
Seguridad a las
Personas y su
Patrimonio

Ministerio de
Gobernación 4,229,051,991.00 -100,326,757.00 4,128,725,234.00 3,758,643,182.89 91.04

11

Defensa de la
Soberanía e
Integridad Territorial

Ministerio de la
De fensa
Nacional 997,808,197.00 80,266,170.00 1,078,074,367.00 1,070,409,024.08 99.29

11
Administración del
Patrimonio

Ministerio de
Finanzas
Públicas 22,807,265.00 -172,179.00 22,635,086.00 21,923,981.25 96.86

11
Educación Escolar
de Preprimaria

Ministerio de
Educación 1,807,060,543.00 304,742,029.80 2,111,802,572.80 2,012,754,369.30 95.31

11

Servicio de
Formación del
Recurso Humano

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 243,500,896.00 121,408,835.00 364,909,731.00 357,569,238.30 97.99

11
Gestión de Asuntos
Laborales

Ministerio de
Trabajo y
Previsión Social 12,711,880.00 270,910.00 12,982,790.00 12,139,101.16 93.50
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11
Serv i c ios
Registrales

Ministerio de
Economía 72,771,347.00 -19,296,425.00 53,474,922.00 44,225,624.43 82.70

11
Apoyo  a  la
Agricultura Familiar

Ministerio de
Agricultura,
Ganadería y
Alimentación 601,717,233.00 87,274,368.00 688,991,601.00 597,760,232.33 86.76

11
Desarrollo de la
Infraestructura Vial

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 4,402,608,293.00 611,591,247.00 5,014,199,540.00 4,618,691,063.70 92.11

11

Exploración,
Explotación y
Comercialización
Petrolera

Ministerio de
Energía y Minas 17,425,212.00 -1,401,791.00 16,023,421.00 14,187,664.49 88.54

11

Formación,
Fomento y Difusión
de las Artes

Ministerio de
Cul tura y
Deportes 107,015,704.00 -2,712,428.00 104,303,276.00 97,774,425.11 93.74

11
Servicios Generales
De La Presidencia

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 19,000,000.00 0.00 19,000,000.00 17,705,386.49 93.19

11

Gestión Ambiental
con Énfasis en el
Cambio Climático

Ministerio de
Ambiente y
Recursos
Naturales 45,818,970.00 64,402,255.50 110,221,225.50 103,182,167.18 93.61

11

Representación y
Defensa de los
Intereses del Estado

Procuraduría
General de la
Nación 34,395,465.00 6,181,855.00 40,577,320.00 38,417,279.92 94.68

12
Servicios de Política
Exterior

Ministerio de
Relaciones
Exteriores 210,883,707.00 21,504,828.00 232,388,535.00 228,361,481.99 98.27

12

Servicios de
Custod ia  y
Rehabilitación de
Privados de Libertad

Ministerio de
Gobernación 529,552,220.00 -1,722,760.00 527,829,460.00 474,147,287.56 89.83

12

Prevención de
Hechos delictivos
contra el Patrimonio

Ministerio de la
De fensa
Nacional 78,133,992.00 -1,541,571.00 76,592,421.00 75,999,207.65 99.23

12
Administración
Financiera

Ministerio de
Finanzas
Públicas 131,142,996.00 -14,488,913.00 116,654,083.00 105,366,476.90 90.32

12
Educación Escolar
de Primaria

Ministerio de
Educación 8,993,667,399.00 -112,124,016.00 8,881,543,383.00 8,658,852,250.39 97.49

12

Fomento de la
Salud y Medicina
Preventiva

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 957,702,545.00 321,310,873.00 1,279,013,418.00 1,255,372,309.35 98.15

12

Promoción de la
Inversión y
Competencia

Ministerio de
Economía 31,399,989.00 5,574,502.00 36,974,491.00 34,652,391.59 93.72

12

Desarrol lo
Sostenible de los
Recursos Naturales

Ministerio de
Agricultura,
Ganadería y
Alimentación 52,462,913.00 32,123,719.00 84,586,632.00 80,851,287.16 95.58

12

Regulación de
Transporte
Extraurbano por
Carretera

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 18,155,000.00 -2,080,359.00 16,074,641.00 14,714,982.95 91.54

12
Exploración y
Explotación Minera

Ministerio de
Energía y Minas 12,113,970.00 -25,051.00 12,088,919.00 10,197,236.37 84.35

12

Restauración,
Preservación y
Protección del
Patrimonio Cultural
y Natural

Ministerio de
Cul tura y
Deportes 154,265,500.00 16,506,057.00 170,771,557.00 144,740,073.72 84.76

12

Coordinación de
Acciones sobre
Derechos Humanos

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 182,700,000.00 -93,988,836.00 88,711,164.00 76,756,085.43 86.52

12

Conservación y
Protección de los
Recursos Naturales
y Ambiente

Ministerio de
Ambiente y
Recursos
Naturales 19,131,450.00 -10,068,957.00 9,062,493.00 8,508,606.91 93.89
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12
Consultoría y
Asesoría del Estado

Procuraduría
General de la
Nación 4,330,375.00 766,716.00 5,097,091.00 4,788,459.43 93.94

13

Segur idad
Presidencial y
Vicepresidencial

Presidencia de la
República 175,641,318.00 15,972,025.00 191,613,343.00 191,040,445.48 99.70

13

Conservación y
Demarcación de
L í m i t e s
Internacionales del
Territorio Nacional

Ministerio de
Relaciones
Exteriores 20,872,721.00 -3,858,940.00 17,013,781.00 14,598,149.11 85.80

13

Serv i c ios
Migratorios y
Extranjería

Ministerio de
Gobernación 204,962,000.00 -24,027,649.00 180,934,351.00 104,457,488.04 57.73

13

Apresto para la
Movilización de
D e f e n s a ,
Prevención y 
Mitigación de
Desastres

Ministerio de la
De fensa
Nacional 30,182,133.00 -7,051,000.00 23,131,133.00 22,568,283.23 97.57

13
Servicios de
Imprenta

Ministerio de
Finanzas
Públicas 43,967,846.00 -26,730,216.00 17,237,630.00 11,995,683.44 69.59

13
Educación Escolar
Básica

Ministerio de
Educación 1,053,771,195.00 80,510,413.00 1,134,281,608.00 1,046,789,155.29 92.29

13
Recuperación de la
Salud

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 4,173,149,193.00 -320,766,996.00 3,852,382,197.00 3,679,213,376.57 95.50

13

Gestión de la
Integración
Económica y
Comercio Exterior

Ministerio de
Economía 83,543,080.00 -2,709,795.00 80,833,285.00 62,015,986.01 76.72

13

Apoyo  a  la
Productividad y
Competitividad
Agropecuaria e
Hidrobiológica

Ministerio de
Agricultura,
Ganadería y
Alimentación 323,058,401.00 -29,692,749.00 293,365,652.00 241,292,324.04 82.25

13

Serv i c ios
Aeronáuticos y
Aeroportuarios

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 269,258,000.00 -50,223,366.00 219,034,634.00 183,796,054.83 83.91

13
Segur idad
Radiológica

Ministerio de
Energía y Minas 4,421,788.00 -907,100.00 3,514,688.00 2,923,503.32 83.18

13

Fomento al Deporte
No Federado y a la
Recreación

Ministerio de
Cul tura y
Deportes 291,905,900.00 -39,511,310.00 252,394,590.00 171,224,775.28 67.84

13
Gestión Privada
Presidencial

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 15,500,000.00 -933,322.00 14,566,678.00 12,324,132.31 84.60

13

Sensibilización
Socio Ambiental y
Participación
Ciudadana

Ministerio de
Ambiente y
Recursos
Naturales 11,636,270.00 -4,391,218.00 7,245,052.00 6,938,536.46 95.77

13

Protección de los
Derechos de la
Familia

Procuraduría
General de la
Nación 39,957,907.00 5,211,398.00 45,169,305.00 43,803,914.33 96.98

14
Servicios de
Divulgación Oficial

Ministerio de
Gobernación 69,825,000.00 -8,691,979.00 61,133,021.00 58,153,554.56 95.13

14
Regulación de
Espacios Acuáticos

Ministerio de la
De fensa
Nacional 11,216,263.00 -3,277,318.00 7,938,945.00 7,707,255.28 97.08

14
Educación Escolar
Diversificada

Ministerio de
Educación 556,745,881.00 96,444,720.00 653,190,601.00 482,766,364.49 73.91

14

Prevención de la
Mortalidad de la
Niñez y de la
Desnutrición
Crónica

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 1,040,403,377.00 -154,501,960.00 885,901,417.00 858,243,785.20 96.88

Recreación de los
Trabajadores del

Ministerio de
Trabajo y
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14 Estado Previsión Social 96,077,720.00 -4,345,361.00 91,732,359.00 78,385,094.66 85.45

14

Desarrollo de la
Micro, Pequeña y
Mediana Empresa

Ministerio de
Economía 53,081,162.00 -3,993,701.00 49,087,461.00 39,405,880.23 80.28

14

Apoyo  a  la
Protección y
Bienestar Animal

Ministerio de
Agricultura,
Ganadería y
Alimentación 3,000,000.00 -2,059,465.00 940,535.00 524,693.38 55.79

14
Construcción de
Obra Publica

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 82,878,700.00 -4,986,066.00 77,892,634.00 51,998,623.28 66.76

14
Servicios Técnicos
de Laboratorio

Ministerio de
Energía y Minas 4,197,852.00 193,581.00 4,391,433.00 4,143,288.42 94.35

14
Gestión del
Desarrollo Cultural

Ministerio de
Cul tura y
Deportes 20,520,000.00 -124,384.00 20,395,616.00 19,950,492.66 97.82

14
Desarrol lo
Ambiental de Petén

Ministerio de
Ambiente y
Recursos
Naturales 0.00 873,470.00 873,470.00 0.00 0.00

14

Apoyo para el
Consumo Adecuado
de Alimentos

Ministerio de
Desarrollo Social 87,694,800.00 61,040,190.00 148,734,990.00 140,760,211.25 94.64

15

Servicios de
G o b i e r n o
Departamental y
Registro de
Personas Jurídicas

Ministerio de
Gobernación 81,981,979.00 -419,913.00 81,562,066.00 61,126,817.52 74.95

15

Proyección
Diplomática y Apoyo
en Misiones de Paz

Ministerio de la
De fensa
Nacional 82,769,568.00 -4,099,195.00 78,670,373.00 76,165,989.57 96.82

15
Educac ión
Extraescolar

Ministerio de
Educación 117,080,306.00 3,524,542.57 120,604,848.57 101,885,275.51 84.48

15

Prevención de la
Mortalidad Materna
y Neonatal

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 492,221,432.00 -45,626,794.00 446,594,638.00 394,217,880.72 88.27

15

Asistencia y
Protección al
Consumidor y
Supervisión del
Comercio Interno

Ministerio de
Economía 18,863,277.00 2,727,800.00 21,591,077.00 21,029,469.46 97.40

15

Servicios de
Radiodifusión y
Televisión

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 12,000,000.00 780,042.00 12,780,042.00 11,003,342.49 86.10

15

Incremento de la
Energía Renovable
en la Matriz
Energética

Ministerio de
Energía y Minas 10,898,140.00 -4,085,417.00 6,812,723.00 6,313,659.56 92.67

15

Prevención de la
Delincuencia en
Adolescentes y
Jóvenes

Ministerio de
Desarrollo Social 57,240,740.00 26,000.00 57,266,740.00 45,672,786.65 79.75

16

Registro y Control
de  Armas y
Municiones

Ministerio de la
De fensa
Nacional 33,722,840.00 286,842.00 34,009,682.00 32,073,172.96 94.31

16

Prevención y
Control De ITS,
VIH/Sida

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 117,311,315.00 -12,113,333.00 105,197,982.00 96,584,761.89 91.81

16
Atención al Adulto
Mayor

Ministerio de
Trabajo y
Previsión Social 550,000,000.00 -47,104,564.00 502,895,436.00 490,058,574.34 97.45

16

Servicios de
Información
Sismológica,
Cl imát ica,
Meteorológica e
Hidrológica

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 66,068,431.00 -30,020,673.00 36,047,758.00 31,979,296.83 88.71

17

Prevención y
Control de la
Tuberculosis

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 37,123,401.00 -4,168,291.00 32,955,110.00 21,762,925.08 66.04
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17

Promoción de la
Formalidad del
Empleo

Ministerio de
Trabajo y
Previsión Social 36,298,784.00 2,084,462.00 38,383,246.00 34,969,948.45 91.11

17

Servicios de
C o r r e o s  y
Telégrafos

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 42,789,820.00 -22,880,925.00 19,908,895.00 17,919,007.30 90.01

18

Servicios de
Transparencia y
G o b i e r n o
Electrónico

Presidencia de la
República 10,500,000.00 1,700,000.00 12,200,000.00 11,972,238.48 98.13

18 Educación Inicial
Ministerio de
Educación 3,363,830.00 5,151,581.00 8,515,411.00 6,806,541.58 79.93

18

Prevención y control
d e  l a s
Enfermedades
Vectoriales y
Zoonóticas

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 187,971,167.00 12,009,023.00 199,980,190.00 185,457,672.04 92.74

18

Servicios de
Protección y
Seguridad Vial

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 92,574,790.00 -32,600,732.00 59,974,058.00 54,717,692.05 91.24

19
Atención a la
Conflictividad Social

Presidencia de la
República 10,500,000.00 2,000,000.00 12,500,000.00 12,389,333.31 99.11

19
Desarrollo de la
Vivienda

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 584,646,000.00 -255,070,129.00 329,575,871.00 289,761,633.53 87.92

19

Dotaciones,
Servicios e
Infraestructura para
el Desarrollo Social

Ministerio de
Desarrollo Social 467,551,950.00 -104,995,260.00 362,556,690.00 312,364,985.34 86.16

20

Apoyo para el
Consumo Adecuado
de Alimentos

Ministerio de
Educación 1,879,163,000.00 0.00 1,879,163,000.00 1,798,933,621.10 95.73

20

Servicios de
Urbanización,
Legalización,
Construcción y
Mejoramiento de
Bienes Inmuebles

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 102,420,560.00 -49,186,271.00 53,234,289.00 49,003,244.42 92.05

21
Servicios de Cable
por Televisión

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 7,189,000.00 -732,172.00 6,456,828.00 5,613,651.80 86.94

21

A p o y o  y
Participación para el
Desarrollo Integral
de los Pueblos
Indígenas

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 36,000,000.00 -536,191.00 35,463,809.00 30,953,176.79 87.28

21

Transferencias
Monetarias
Condicionadas en
Salud y Educación

Ministerio de
Desarrollo Social 352,857,718.00 1,678,838.00 354,536,556.00 249,230,065.06 70.30

22
Regulación de
Telecomunicaciones

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 19,961,000.00 -1,439,865.00 18,521,135.00 14,640,879.02 79.05

22

Información y
Divulgación
Gubernamental

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 40,000,000.00 -3,058,310.00 36,941,690.00 30,406,693.86 82.31

23

Servicios para el
Desarrollo de la
Telefonía

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 8,000,000.00 -1,189,426.00 6,810,574.00 6,704,607.02 98.44

27

Seguimiento del
Cumplimiento de los
Acuerdos de Paz

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 26,458,688.00 1,775,842.00 28,234,530.00 23,403,620.34 82.89

Administración de
Recursos Humanos
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29

de la Administración
Pública y del
Régimen de Clases
Pasivas Civiles del
Estado

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 52,097,000.00 1,200,000.00 53,297,000.00 52,567,173.46 98.63

31

Restauración,
Protección,
Conservación de
Áreas Protegidas y
Diversidad Biológica

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 123,000,000.00 2,373,534.00 125,373,534.00 108,213,524.90 86.31

33

Manejo Integrado de
la Cuenca y del
Lago de Amatitlán

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 29,300,000.00 0.00 29,300,000.00 26,872,778.03 91.72

34

Planificación,
Monitoreo y
Evaluación de la
Gestión Pública

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 102,893,000.00 -7,191,743.00 95,701,257.00 86,853,933.23 90.76

35

Organización y
Formación de la
Juventud

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 13,000,000.00 6,425,462.00 19,425,462.00 18,013,795.41 92.73

36

Educación para la
Prevención y
Tratamiento al
Consumo de Drogas

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 8,000,000.00 500,000.00 8,500,000.00 7,408,350.86 87.16

37

Promoción del
Desarrollo Científico
y Tecnológico

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 34,800,000.00 -1,466,087.00 33,333,913.00 27,093,702.14 81.28

38 Obras Sociales

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 200,353,000.00 -1,942,619.00 198,410,381.00 174,035,343.32 87.71

47

Promoción y
Desarrollo Integral
de la Mujer

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 28,558,000.00 684,500.00 29,242,500.00 26,184,350.89 89.54

52

Acciones contra la
Discriminación y el
Racismo contra los
Pueblos Indígenas
en Guatemala

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 10,500,000.00 -378,015.00 10,121,985.00 8,484,781.46 83.83

54

Asuntos de
Segur idad
Alimentaria y
Nutricional

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 50,221,000.00 1,314,111.00 51,535,111.00 50,911,773.30 98.79

58

Manejo Integrado de
la Cuenca del Lago
de Atitlán

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 13,000,000.00 0.00 13,000,000.00 10,076,904.80 77.51

60
Defensoría de la
Mujer Indígena

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 19,000,000.00 -354,893.00 18,645,107.00 17,412,203.91 93.39

62

Acciones de
Inteligencia
Estratégica

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 35,000,000.00 3,818,500.00 38,818,500.00 37,169,436.32 95.75

63

Coordinación de
Pol í t icas y
Proyectos de
Desarrollo

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 63,000,000.00 4,000,000.00 67,000,000.00 66,183,943.01 98.78

64
Actividades de
Bienestar Social

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 295,250,000.00 16,370,240.00 311,620,240.00 296,960,695.54 95.30

65
Programa Nacional
de Resarcimiento

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 42,116,312.00 -2,067,730.00 40,048,582.00 31,389,164.16 78.38
Secretarías y
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66

Atención a la
Conflictividad
Agraria

O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 38,000,000.00 4,792,141.00 42,792,141.00 41,772,531.70 97.62

67

Fortalecimiento y
Apoyo al Sistema
Nacional de
Seguridad

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 14,100,000.00 920,000.00 15,020,000.00 14,495,743.58 96.51

68

E s t u d i o s
Estratégicos en
Seguridad

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 6,800,000.00 650,000.00 7,450,000.00 7,435,783.57 99.81

69

Inspectoría General
del Sistema
Nacional de
Seguridad

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 7,100,000.00 430,000.00 7,530,000.00 7,389,394.69 98.13

70

Protección contra la
Violencia Sexual,
Explotación y Trata
de Personas

Secretarías y
O t r a s
Dependencias
Del Ejecutivo 21,000,000.00 -363,422.00 20,636,578.00 18,882,471.65 91.50

94

Atención por
Desastres Naturales
y Calamidades
Públicas

Ministerio de
Gobernación 0.00 8,000,000.00 8,000,000.00 4,591,270.75 57.39

94

Atención por
Desastres Naturales
y Calamidades
Públicas

Ministerio de la
De fensa
Nacional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

94

Atención por
Desastres Naturales
y Calamidades
Publicas

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 279,341,226.00 166,590,569.00 445,931,795.00 429,924,302.53 96.41

94

Atención por
Desastres Naturales
y Calamidades
Públicas

Ministerio de
Desarrollo Social 0.00 7,261,000.00 7,261,000.00 7,247,000.00 99.81

95 Reconstrucción JL7

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 0.00 1,533,087.00 1,533,087.00 1,533,086.37 100.00

96 Reconstrucción N7
Ministerio de
Gobernación 0.00 13,725,051.00 13,725,051.00 12,067,305.57 87.92

96 Reconstrucción N7

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

98

Programa de
Reconstrucción
Originado por la
Tormenta Tropical
Stan

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 0.00 2,458,797.00 2,458,797.00 2,458,796.46 100.00

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Presidencia de la
República 1,280,000.00 1,120,000.00 2,400,000.00 2,400,000.00 100.00

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Relaciones
Exteriores 49,204,448.00 14,276,480.00 63,480,928.00 47,482,071.92 74.80

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Gobernación 16,650,000.00 0.00 16,650,000.00 16,561,095.56 99.47

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de la
De fensa
Nacional 161,166,544.00 17,500.00 161,184,044.00 161,154,316.79 99.98

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Educación 585,513,101.00 17,013,789.00 602,526,890.00 533,743,454.46 88.58

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Salud Pública y
Asistencia Social 520,920,578.00 53,419,650.00 574,340,228.00 568,880,892.50 99.05

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Trabajo y
Previsión Social 912,000.00 4,000,000.00 4,912,000.00 4,862,702.33 99.00

Part idas No
Asignables a
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99 Programas Ministerio de
Economía

86,329,898.00 3,200,000.00 89,529,898.00 86,366,682.42 96.47

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Agricultura,
Ganadería y
Alimentación 244,057,053.00 13,197,121.00 257,254,174.00 253,523,919.89 98.55

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda 11,698,859.00 18,025,563.00 29,724,422.00 27,682,891.12 93.13

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Energía y Minas 262,600.00 1,486,000.00 1,748,600.00 1,717,221.10 98.21

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Cul tura y
Deportes 23,674,296.00 -480,000.00 23,194,296.00 21,021,168.82 90.63

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Ambiente y
Recursos
Naturales 814,600.00 -300,000.00 514,600.00 349,883.86 67.99

99

Part idas No
Asignables A
Programas

Obligaciones del
Estado a Cargo
del Tesoro 28,205,173,575.00 434,399,242.00 28,639,572,817.00 26,797,700,011.08 93.57

99
Servicios de la
Deuda Pública

Servicios de la
Deuda Pública 13,411,000,000.00 -313,939,943.00 13,097,060,057.00 12,692,457,595.25 96.91

99

Part idas No
Asignables a
Programas

Ministerio de
Desarrollo Social 25,200,000.00 3,000,000.00 28,200,000.00 28,192,222.86 99.97

Totales 87,715,064,000.00 612,482,213.00 88,327,546,213.00 82,839,037,763.72 93.79

Fuente: Reporte Sicoin Web R00804768.rpt Ejecución de Gastos -Reportes-Información Consolidada, generado el 18/03/2020.

 
Cabe señalar que el registro de los egresos se originó en el Sistema Informático
de Gestión SIGES, por lo que está directamente relacionado con los procesos de
compra que cada Entidad de la Presidencia, Ministerios de Estado, Secretarías y
Otras Dependencias del Ejecutivo, realice. En tal sentido, las Unidades Ejecutoras
y las Unidades de Administración Financiera son las responsables por la legalidad
y consistencia de las operaciones que se reflejan en el Sistema de Contabilidad
Integrada SICOIN WEB, así como del correcto archivo de los documentos de
respaldo.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
El presupuesto asignado ascendió al valor de Q87,715,064,000.00, y durante el
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, se presentaron
modificaciones por ampliaciones presupuestarias por valor de Q612,482,213.00,
para un presupuesto vigente por la cantidad Q82,839,037,763.72, según los
siguientes Acuerdos Gubernativos:
 

Fecha  Descripción  Cantidad (Q)
08/04/2019  Acuerdo Gubernativo Número 52-2019 17,800,000.00
25/04/2019  Acuerdo Gubernativo Número 56-2019 230,861,916.00
10/05/2019  Acuerdo Gubernativo Número 62-2019 57,045,538.00
15/05/2019  Acuerdo Gubernativo de Presupuesto Número 73-2019 150,000,000.00
29/05/2019  Acuerdo Gubernativo Número 79-2019 73,761,745.00
26/08/2019  Acuerdo Gubernativo Número 164-2019 24,781,267.00
04/09/2019  Acuerdo Gubernativo Número 176-2019 44,959,885.00
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05/11/2019  Acuerdo Gubernativo Número 221-2019 9,271,862.00
08/11/2019  Acuerdo Gubernativo Número 223-2019 4,000,000.00

Totales 612,482,213.00

Fuente: Acuerdos Gubernativos.

 
Otros aspectos evaluados
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos, utilizados por la Dirección de Contabilidad del Estado,
Ministerio de Finanzas Públicas
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La ejecución presupuestaria y la contabilidad del gobierno central, es registrada en
el Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN WEB, el cual es el instrumento del
sistema integrado de la administración pública.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-Guatecompras-, el cual permite publicar y gestionar eventos de adquisiciones en
el portal web.
 
Sistema de Nómina y Registro de Personal -GUATENÓMINAS-
 
Sistema Descentralizado de Nómina y Registro de Personal -Guatenóminas-,
mismo que permite la integración de la ejecución financiera en recursos humanos
de la Administración Central.
 
Sistema de Gestión
 
Sistema de Gestión -SIGES-, sistema que sirve para formular el registro de
compras.
 
Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda SIGADE
 
Sistema Nacional de Deuda Pública -SINADEP- contenido en el Sistema de
Gestión y Análisis de la Deuda -SIGADE-, el cual sirve para el registro de las
operaciones de deuda en el país.
 
Sistemas de Nóminas de Clases Pasivas
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El cual lleva el registro de personas jubiladas y que perciben beneficios.
 
Evaluación del Sistema de Control Interno
 
La evaluación de la Estructura de Control Interno es a nivel de entidad, por lo que
se consideró la evaluación realizada por el Equipo de Auditoría asignado en la
Dirección Financiera, del Ministerio de Finanzas Públicas, para tener una base
sobre la cual determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de los
procedimientos de auditoría, estableciendo una ponderación moderada.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 
De acuerdo al tipo de auditoría, los objetivos y alcances determinados, se
identificaron y consultaron leyes, normas, manuales, que se mencionan a
continuación:
 

1) Constitución Política de la República de Guatemala.
 

2)
 

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas contenidas
en el Decreto Número 13-2013, del Congreso de la República de
Guatemala.

 

3)
 

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas contenidas en Decreto
Número13-2013, del Congreso de la República de Guatemala.

 

4)
 

Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, que
contiene la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado,
para el ejercicio fiscal 2019.

 

5)
 

Decreto Número 1-98, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria.

 

6)
 

Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, que
contiene la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos.

 

7)
 

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, que
contiene la Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas comprendidas
en los Decretos Números 09-2015 y 46-2016, ambos del Congreso de la
República de Guatemala.

 

8)
 

Decreto Número 57-2008, del Congreso de la República de Guatemala, que
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contiene la Ley de Acceso a la Información Pública.
 

9)
 

Decreto Número 114-97, del Congreso de la República de Guatemala, que
contiene la Ley del Organismo Ejecutivo.

 

10)
 

Decreto 1748, del Congreso de la República de Guatemala, que contiene la
Ley de Servicio Civil.

 

11)
 

Decreto Número 2-89, del Congreso de la República de Guatemala, que
contiene la Ley del Organismo Judicial y sus reformas.

 

12)
 

Acuerdo Gubernativo Número 9-2017, del Presidente de la República; que
contiene el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas.

 

13)
 

Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República; que
contiene el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas.

 

14)
 

Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, del Presidente de la República, que
contiene el Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

 

15)
 

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República, que
contiene el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

 

16)
 

Acuerdo Gubernativo Número 243-2018, del Presidente de la República, que
contiene la Distribución Analítica del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019.

 

17)
 

Acuerdo Gubernativo Número 613-2005, del Presidente de la República, que
contiene el Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidad de
Funcionarios y Empleados Públicos.

 

18)
 

Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República, que
contiene el Reglamento de Inventarios de Bienes Muebles de la
Administración Pública.

 

19)
 

Acuerdo Gubernativo No. 18-98, del Presidente de la República, que
contiene el Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

 

20)
 

Acuerdo Gubernativo Número 112-2018, del Presidente de la República, que
contiene el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Finanzas
Públicas.

 

21)
 

Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
que contiene el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector
Público de Guatemala, 6ta. Edición y sus modificaciones.

 

22)
 

Acuerdo Ministerial Número 216-2004, del Ministerio de Finanzas Públicas,
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que contiene el Manual de Modificaciones Presupuestarias para la
Administración Central.

 

23)
 

Acuerdo Ministerial Número 63-2014, del Ministro de Finanzas Públicas, que
contiene la Delegación en el Viceministro de Administración Financiera otras
atribuciones y funciones además de las establecidas en la ley.

 

24)
 

Acuerdo Ministerial Número 323-2018, del Ministro de Finanzas Públicas,
que contiene las disposiciones complementarias para la transición e
implementación del Acuerdo Gubernativo Número 112-2018, Reglamento
Orgánico del Ministerio de Finanzas Públicas.

 

25)
 

Acuerdo Ministerial Número 364-2018, del Ministerio de Finanzas Públicas,
que contiene el Manual de Normas, Procesos y Procedimientos.

 

26)
 

Acuerdo Ministerial Número 623-2018, del Ministerio de Finanzas Públicas,
que contiene el Manual de Descripción de Puestos.

 

27)
 

Acuerdo Ministerial Número 321-2018, del Ministro de Finanzas Públicas,
que contiene la Estructura Orgánica Interna.

 

28)
 

Acuerdo Ministerial Número 42-2004, del Ministro de Finanzas Públicas, que
contiene la Actualización Tecnológica del Sistema Integrado de
Administración Financiera y Aprobación de Modificaciones a Manuales de
Procedimientos y Guías de Usuarios, Formularios e Instructivos; que
aprueban el uso del Manual Contable del Sistema de Contabilidad Integrada
-SICOIN WEB-.

 

29)
 

Acuerdo Ministerial Número 7-2014, del Ministro de Finanzas Públicas, que
contiene la Reforma del artículo 1 del Acuerdo Ministerial Número 10-2012,
Gastos con Cargo a Fondos Rotativos.

 

30)
 

Acuerdo Ministerial Número 381-2017, del Ministerio de Finanzas Públicas,
que contiene el Manual de Organización y Funciones.

 

31)
 

Acuerdo Ministerial Número 109-2019, del Ministro de Finanzas Públicas,
que contiene la aprobación de la Implementación de las Normas
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público -NICSP- en
Guatemala.

 

32)
 

Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, que
contiene las Normas Generales de Control Interno Gubernamental.

 

33)
 

Resolución Número DCE-15-2018, de la Dirección de Contabilidad del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, que contiene la aprobación de
las Modificaciones al Manual de Contabilidad Integrada Gubernamental.
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7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
De conformidad a la normativa legal aprobada por la Contraloría General de
Cuentas, a través de los Acuerdos Internos Nos.: A-075-2017, que aprueba las
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores, adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT- y A-107-2017, que aprueba los Manuales de Auditoría
Gubernamental, no se establecen guías de procedimientos específicos para la
ejecución de la auditoría que se realizó en la Dirección de Contabilidad del Estado
del Ministerio de Finanzas Públicas, por lo que la Dirección de Auditoría del Sector
Economía, Finanzas, Trabajo y Previsión Social, acordó que se aplicaran los
procedimientos establecidos en la ISSAI.GT 1600 “Consideraciones específicas:
Auditoría de Estados Financieros correspondientes a un grupo (incluido el trabajo
de los auditores de los componentes)”, por lo que los procedimientos utilizados en
la presente auditoría, se encuentran en concordancia con las normas aprobadas
por la Contraloría General de Cuentas. Se consideraron las Guías del Manual de
Auditoría Gubernamental Financiera Nos.: 13 Cuestionario de Control Interno, y 14
Evaluación de Control Interno; elaboradas por el Equipo de Auditoría asignado en
la Dirección Financiera, del Ministerio de Finanzas Públicas, como resultado de la
evaluación de control interno, en donde se determinó de acuerdo con el
componente significativo, las cuentas contables de estados financieros y derivado
de la significancia cualitativa de otras cuentas contables, se consideró la Guía 17
Determinación de la materialidad, del Manual de Auditoría Gubernamental de
Cumplimiento.
 
Posteriormente, para la selección de auxiliares de cuentas, expedientes o
Comprobantes Únicos de Registro -CUR-, y con base al tamaño de la muestra
establecido en el punto 5.4 Tamaño de la Muestra, del Memorando de
Planificación, identificando el número de auxiliares que integran cada subcuenta,
de manera aleatoria, aplicando el método estadístico se desarrolló la Guía 20.
 
Dentro de los procedimientos de auditoría que se aplicaron se detallan los
siguientes:
 
Observación
 
Presenciar como realizan los responsables de la entidad las actividades, un
proceso o un procedimiento.
 
Inspección
 
Examinar libros, registros o documentos, tanto internos como externos, ya sea en
formato papel, electrónico o un examen físico. El auditor analizará la fiabilidad de
los documentos inspeccionados y tendrá presente el riesgo de fraude y la
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posibilidad de que no sean auténticos.
 
Indagación
 
Obtener información de las personas pertinentes, tanto dentro como fuera de la
entidad auditada.
 
Confirmación externa
 
Obtener evidencia de auditoría mediante la respuesta directa por escrito de un
tercero.
 
Repetición
 
Volver a realizar de modo independiente los mismos procedimientos ya realizados
por la entidad auditada, esto es, los controles que fueron efectuados inicialmente
en el marco del sistema de control interno de la entidad.
 
Recalculo
 
Verificar la precisión matemática de los documentos o los registros. Esta técnica
se puede realizar de forma manual o electrónica.
 
Pruebas de confirmación
 
Comprobar los detalles de las operaciones o las actividades a la luz de los criterios
de auditoría. Sin embargo, la prueba de confirmación por si sola rara vez resulta
eficaz, de modo que se suele combinar con otras técnicas de auditoría.
 
Procedimientos analíticos
 
Pueden emplearse como parte del análisis de riesgos y a la hora de recopilar la
evidencia de auditoría. La evidencia de auditoría se puede recabar comparando
datos, investigando las fluctuaciones o identificando las relaciones que parezcan
no ser coherentes con lo que se había previsto, tanto sobre la base de los datos
históricos como a partir de la experiencia anterior del auditor. Las técnicas de
análisis de regresión u otros métodos matemáticos pueden servir de ayuda a los
auditores del sector público para comparar los resultados previstos con los
conseguidos en la práctica.
 
Pruebas de Cumplimiento
 
Recolectar evidencia que permita determinar si los controles están siendo
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aplicados de manera que cumplen con los procedimientos establecidos por la
entidad.
 
Pruebas Sustantivas
 
Obtener evidencia que permita determinar la validez e integridad de las
transacciones concernientes a los rubros, cuentas y registros de la muestra de los
estados financieros, establecida.
 
Es importante indicar que el Ministerio de Finanzas Públicas consolida la
información financiera a nivel de cuentas contables de Estados Financieros, no así
de las entidades de la Presidencia, Ministerios de Estado, Secretarías y otras
Dependencias del Ejecutivo, derivado que carecen de Estados Financieros
individuales.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
 
Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Buenas prácticas
 
Dentro de las buenas prácticas realizadas por la Dirección de Contabilidad del
Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, se encuentran las siguientes:
 
Incorporación del comportamiento exento dentro de los sistemas financieros,
derivado de la implementación de la Factura Electrónica en línea. Alcance:
Permite tener el historial en cuanto a los montos de gasto y montos de exención
aplicados por cada entidad.
 
Diseño de la herramienta para la regularización contable de préstamos anteriores
al año 2013. Alcance: Permite a las entidades realizar el proceso de regularización
de las cuentas contables de préstamos anteriores al año 2013, sin afectación
presupuestaria con el fin de actualizar los saldos contables.
 
Incorporación del uso de la Factura Electrónica en Línea dentro de los Sistemas
de Administración Financiera. Alcance: Permite la transparencia del gasto,
validando hacia los sistemas de SAT, el NIT del emisor, NIT receptor, monto
número y fecha del documento.
 
Aprobación del marco conceptual para la información financiera con propósito
general de las entidades del sector público no financiero basado en NICSP.
Alcance: Mejorar el registro de la información financiera de acuerdo a Normas
Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
 
Incorporación de entidades descentralizadas y autónomas, a la metodología del
presupuesto por resultados. Alcance: Permite a las entidades realizar su gestión
presupuestaria según principios y métodos con un enfoque por resultados que
contribuye a generar mejores niveles de bienestar para la población.
 
Diseño y capacitación de módulos de los renglones 035 “Retribuciones a Destajo”,
036 “Retribuciones por Servicios” y 081 “Personal Administrativo, Técnico,
Profesional y Operativo”. Alcance: Permite el registro de la ejecución del gasto por
renglón presupuestario, transparentando el mismo.
 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoria anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2018, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de los responsables, de las doce recomendaciones emitidas se
encuentran ocho cumplidas y cuatro en proceso con un 80% de avance.
 
En cuanto a la Carta a la Gerencia de las nueve recomendaciones emitidas, cuatro
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fueron aplicadas y cinco se encuentran en proceso con un 54% de avance.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 VICTOR MANUEL ALEJANDRO

MARTINEZ RUIZ
MINISTRO DE FINANZAS PUBLICAS 01/01/2019 - 31/12/2019

2 KILDARE STANLEY ENRIQUEZ (S.O.A) VICEMINISTRO DE ADMINISTRACION FINANCIERA 01/01/2019 - 31/12/2019
3 CARMEN LILY ABRIL GÓMEZ VICEMINISTRA DE INGRESOS Y EVALUACION FISCAL 01/01/2019 - 31/12/2019
4 JOSE ESTUARDO JUAREZ

MENDIZABAL
VICEMINISTRO DE TRANSPARENCIA FISCAL Y
ADQUISICIONES DEL ESTADO

01/01/2019 - 31/12/2019

5 CLAUDIA LARISSA RODAS ILLESCAS
DE AVILA

VICEMINISTRA DE ADMINISTRACION INTERNA Y
DESARROLLO DE SISTEMAS

01/01/2019 - 31/12/2019

6 CLARA LUZ HERNANDEZ SANTIAGO DE
BARRIOS

DIRECTORA DE LA DIRECCION DE CONTABILIDAD DEL
ESTADO

01/01/2019 - 31/12/2019

 


